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CAPÍTULO 1. SOCI@S 

1.1. Soci@s actuales. Para la renovación de condición de socio para la temporada siguiente, se 

realizará de forma automática, salvo que el socio desee solicitar la baja como socio, para lo 

cual será necesario durante el mes de diciembre del año en vigor y antes del día 23, 

notificar al mail del club administracion@trialbacete.es  la intención de NO continuar y 

formalizar la baja definitiva.  

1.1.1. Aquellos soci@s que antes del día 23 de diciembre no comuniquen su intención 

de baja para la temporada siguiente, se mantendrá su alta como socio, por lo que el socio 

deberá abonar los 43 € de primera mensualidad. 

1.1.2. Para aquellos soci@s que renueven de forma automática el club podrá exigirles 

rellenar y firmar aquella documentación que el club solicite a los soci@s para tramitar la 

licencia federativa del año siguiente y dar de alta en las instalaciones de uso del club en dicha 

temporada y cuanta documentación sea necesaria según la legislación en vigor. 

1.2. Admisión de nuev@s soci@s: 

Se realizará previa solicitud por escrito a la Junta Directiva, con los formularios y 

documentación necesaria incluido un cuestionario de solicitud previo. Una vez sea confirmada 

dicha solicitud, se procederá al alta por parte del club, este a su vez le facilitará al interesado/a 

los datos bancarios del club y la cantidad a ingresar, o la domiciliación del recibo a emitir por el 

club, una vez se realice el ingreso de la cuota de soci@s correspondientes a la temporada en 

vigor aprobada por la asamblea y se presente a la Junta Directiva por cualquier mecanismo 

presencial o informático del club, será dado de alta oficialmente como nuevo socio/a del CD 

Triatlón Albacete para la temporada en vigor. 

 MATRÍCULA DE ALTA  

L@s nuev@s soci@s rellenarán la ficha de inscripción facilitada por la secretaria en la que se 

incluyen datos personales, posible ficha médica (en caso de que sea requerida para la licencia), 

deportivos y datos bancarios para el cobro de cuotas y otros pagos. Y firmarán aquellos 

documentos que sean requeridos por la legislación vigente o estatutos del club para la 

tramitación de su alta. 

Se establece un pago para nuevos soci@s tanto de la escuela municipal de triatlón como 

para el resto del club en concepto de matrícula de soci@ de 40€. Dicho pago se realizará una 

sola vez mientras el soci@ siga en el club. En caso de solicitar la baja del mismo y una posterior 

alta, se procederá de la siguiente forma: 

- 2ª matrícula: 60€ 

- 3ª matrícula y posteriores: 80€ por cada nueva matriculación. 

 

 

 

mailto:administracion@trialbacete.es
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1.3 SOCIOS HONORÍFICOS 

1. Aquellos socios que por su labor deportiva, social, de proyección y contribución al 

desarrollo del club, de su escuela y de la marca Triatlón Albacete en todas sus áreas, 

así como el cuidado y promoción de la propia filosofía y valores del club, podrán 

ser propuestos a dicha distinción. 

2. Serán propuestos por la junta directiva y ratificados por la asamblea general de 

socios. 

3. Serán socios de pleno derecho y obligaciones del club.  

4. Estarán exentos de pagar la cuota de socio.  

1.4 LICENCIA FEDERATIVA 

La licencia federativa a partir de la temporada 2025 se establece de la siguiente forma: 

a) Obligatoria para todos aquellos socios ADULTOS O DE LA ESCUELA DE 

TRIATLÓN que vayan a competir bajo el nombre del CD Triatlón Albacete RES, con 

el coste que la federación de triatlón de Castilla la Mancha marque para la temporada 

2025. Estar federado con licencia federativa DE TRIATLÓN Y REALIZARÉ EL PAGO Y 

REGISTRO DE LA LICENCIA FEDERATIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE LICENCIAS 

DE LA FETRI. Con el seguro de accidentes propio de la licencia federativa 

(www.triatlonclm.org/seguros) 

a. ANEXO TUTORIAL ESPECÍFICO PARA TRAMITACIÓN DE LICENCIAS 

b. PRECIOS LICENCIAS FEDERACIÓN DE TRIATLÓN DE CASTILLA LA MANCHA 

2025 

 

b) Opcional. Para aquellos socios que por motivos personales decidan no federarse durante 

la temporada 2025, pero sí entrenar y estar vinculados deportivamente como socios al 

club.  

a. NO tendrán que abonar el coste de la licencia federativa. 

b. SÍ tendrán que abonar 25€ en concepto del seguro de accidentes propio del club  

1. COBERTURAS Y CAPITALES:  

a. Cobertura FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE 3000 €  

http://www.triatlonclm.org/seguros
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b. INV 

ABSOLUTA ACCIDENTE 3000 €  

c. ASISTENCIA SANITARIA POR ACCIDENTE de HASTA 600 

€ EN CENTROS CONCERTADOS POR LA COMPAÑÍA  

d. INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL POR ACCIDENTE 

3.000 €  

e. GARANTIAS Y SUMAS ASEGURADAS NO ACUMULABLES 

EN NINGÚN CASO 

c. RESPONSABILIDAD PROPIA 

i. La escuela de triatlón desde septiembre de 2024 a junio de 2025, 

siempre que el socio menor de edad esté dado de alta en el programa 

somos deporte 3-18 de la JCCM, tendrá en vigor el seguro de deporte 

escolar.  

ii. Para los adultos es responsabilidad propia y así lo hará constar en la 

ficha de alta el tener la licencia federativa con el seguro de accidentes 

correspondiente, o asumir el seguro de accidentes propio del club con 

las coberturas detalladas y la atención propia (excluida de cualquier 

seguro), por la seguridad social.  

 

L@s técnic@s, que soliciten la licencia federativa de técnico y deportista, el club costeará el 

50% de la misma. 

Los técnicos que no soliciten licencia federativa de técnico, y sí licencia federativa de 

deportista, deberán abonar el coste de la misma.  

1.5 Acuerdos de colaboración con clubes de fuera de Albacete: 

 El CD Triatlón Albacete, favorecerá la posibilidad de cerrar acuerdos de colaboración 

con clubes de fuera de Albacete para acoger a deportistas que por circunstancias residan durante 

la presente temporada en Albacete, teniendo licencia federativa con otro club, pudiendo entrenar 

con el CD Triatlón Albacete. 

Del mismo modo el CD Triatlón Albacete actuará con sus propios soci@s deportistas que 

residan fuera de Albacete, intentará firmar convenios de colaboración en las mismas 

circunstancias. 

Una vez firmado el acuerdo de colaboración con el otro club, para que el deportista pueda 

entrenar con el CD Triatlón Albacete se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Que el deportista sea de fuera de Albacete, (no haya vivido previamente en Albacete y 

no tenga previamente licencia federativa con el CD Triatlón Albacete) 

 



  

  
5 

 
 
 

 

a. En este supuesto, el club de origen deberá solicitar por escrito al CD Triatlón 

Albacete la solicitud de dicho convenio de colaboración, indicando el nombre 

del deportista y los motivos por los que se desea dicho convenio. 

i. El club estudiará el caso personal e individualmente, en función de las 

propias necesidades del club en cuanto a horas y calles disponibles sin 

perjuicio de otros soci@s del club, involucración del deportista en la 

dinámica general de entrenamientos y funcionamiento del club, 

colaboración en RRSS o medios de comunicación y siempre y cuando 

no se impida el propio desarrollo de los demás soci@s y del propio 

club. 

ii. Deberá ir acompañado de fotocopia del DNI y de la licencia federativa 

del deportista de la temporada en vigor. 

b. Una vez recibida la documentación el CD Triatlón Albacete, y estudiada y 

aceptada la propuesta, el CD Triatlón Albacete solicitará por escrito al IMD de 

Albacete permiso para que dicho deportista pueda acceder a las instalaciones 

del IMD en los horarios del CD Triatlón Albacete. 

c. Una vez aceptada la petición por parte del IMD, se comunicará al deportista su 

aceptación. 

d. El deportista deberá abonar la cuota de 40€ en concepto de matrícula, y las 

cuotas correspondientes anuales como el resto de socios. 

e. El deportista deberá acogerse a la normativa de régimen interno del club de esta 

temporada en cuanto a entrenamientos se refiere. 

f. El deportista en cuestión no será socio de pleno derecho del club en la 

asamblea, pues para serlo debe tener licencia federativa con el CD Triatlón 

Albacete, tal y como figuran sus estatutos. El deportista disfrutará de todos los 

servicios de instalaciones y entrenamientos. 

1.6 Escuela municipal de triatlón Albacete. 

1.6.1. Se considerarán como alumnos de la Escuela de Triatlón sin voz ni voto en la 

Asamblea todos los menores de edad que pertenezcan al club. El objetivo de esta limitación es 

proteger deportivamente a este tipo de usuario ante la toma de decisiones deportivas que puedan 

surgir del desconocimiento técnico de sus posibles representantes en la Asamblea. Los padres, 

madres o tutores tendrán el derecho de asistir, participar y opinar en la Asamblea de soci@s, sin 

tener derecho a voto.  

1.6.2. Las reuniones de formación de padres serán el lugar para la enseñanza de los 

principios elementales de su actividad como padres y donde se recojan sus ideas y opiniones.  

1.6.3. En el caso de expediente disciplinario a un menor, serán informados y escuchados 

tanto los padres como el deportista. 
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1.6.4. No se admitirán soci@s, deportistas ni alumnos de la Escuela de Triatlón que 

tengan licencia en otros clubes de Triatlón en tanto que esto puede ir en contra de los intereses 

de los deportistas del club. 

1.6.5. Se establece un pago para nuevos soci@s tanto de la escuela municipal de 

triatlón como para el resto del club en concepto de matrícula de soci@ de 40€. Dicho pago 

se realizará una sola vez mientras el soci@ siga en el club. En caso de solicitar la baja del 

mismo y una posterior alta, se procederá de la siguiente forma: 

- 2ª matrícula: 60€ 

- 3ª matrícula y posteriores: 80€ por cada nueva matriculación. 

 

 

CAPÍTULO 2. CUOTAS 

2.1. Cuota de socio año 2025 ADULTOS: 

 * SE ENTIENDE POR CUOTA 2025  DE ADULTOS: 

 a) Se establece una cuota anual de socio para todo el año 2025 íntegro de enero a 

diciembre. Dicha cuota para facilitar la forma de pago tendrá 3 opciones del pago de la 

misma, con un descuento según la forma y proporcionalidad del mismo. 

b) Para todos los socios mayores de 18 años. 

 C) Para todos aquellos socios menores de 18 años, que perteneciendo a la escuela 

Triatlón Albacete RES, desarrollan toda su actividad anual de entrenamientos (natación, 

ciclismo y carrera a pie) en la dinámica normal de los adultos.  

  c.1) En caso de familias que tengan 2 hijos o más, el 2ª hermano y posteriores 

tendrán una bonificación siendo de 36€/mes por mes independiente de la forma de pago.  

2.1.1. Se establece una cuota anual de socio, que será aprobada en los presupuestos de la 

temporada por la Asamblea General. 

2.1.2. Una vez cobrada la cuota correspondiente y el pago de la licencia (si es elegida 

dicha opción), será tramitada la licencia federativa y el/la socio/a será admitido de pleno 

derecho del club.  

2.1.3. La cuota anual de soci@,se establece en 3 modalidades, de pago único o 

fraccionado de manera mensual o trimestral y SE PODRÁN HACER LOS PAGOS DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 
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A) CUOTA ANUAL DE 468 € EN UN SOLO PAGO POR TRANSFERENCIA 

BANCARIA A LA CUENTA DEL CLUB ANTES DEL DÍA 5 DE ENERO DE 

2025. 

a.1) Estar federado con licencia federativa DE TRIATLÓN Y REALIZARÉ EL PAGO Y 

REGISTRO DE LA LICENCIA FEDERATIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE LICENCIAS 

DE LA FETRI. Con el seguro de accidentes propio de la licencia federativa 

(www.triatlonclm.org/seguros) 

 

a.2) EL PAGO DE 25€ EN CONCEPTO DE PAGO DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL CLUB. (*con las coberturas descritas en el punto 1.3 de este 

reglamento) 

 

IBAN: ES14 3190 0090 7946 0838 9427  

 

Y envío de justificante bancario a administracion@trialbacete.es indicando 

nombre completo y cuota anual triatlón Albacete. 

 

 

B) PAGO TRIMESTRAL: se pasará por recibo bancario las cuotas de  

123 €/trimestre repartidas de la siguiente forma: 

 

1. El pago fraccionado en 4 cuotas trimestrales de 123 € (recibo el día 11 

de enero la primera cuota y del 1 al 5 de abril, julio y octubre, para el resto 

de cuotas) 

 

b.1) Estar federado con licencia federativa DE TRIATLÓN Y REALIZARÉ EL 

PAGO Y REGISTRO DE LA LICENCIA FEDERATIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE 

http://www.triatlonclm.org/seguros
mailto:administracion@trialbacete.es
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LICENCIAS DE LA FETRI. Con el seguro de accidentes 

propio de la licencia federativa (www.triatlonclm.org/seguros) 

 

b.2) EL PAGO DE 25€ EN CONCEPTO DE PAGO DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL CLUB. (*con las coberturas descritas en el punto 1.3 

de este reglamento) 

 

C) PAGO MENSUAL: se pasará por recibo bancario las cuotas mensuales de 

43€/mes todos los meses del día 1 al 5 de cada mes de enero a diciembre del año 

corriente. 

c.1) Estar federado con licencia federativa DE TRIATLÓN Y REALIZARÉ EL PAGO Y 

REGISTRO DE LA LICENCIA FEDERATIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE LICENCIAS 

DE LA FETRI. Con el seguro de accidentes propio de la licencia federativa 

(www.triatlonclm.org/seguros) 

 

c.2) EL PAGO DE 25€ EN CONCEPTO DE PAGO DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL CLUB. (*con las coberturas descritas en el punto 1.3 de este 

reglamento) 

 

 

¿Y si me incorporo a mitad de año? 

▪  Se paga los 123 € correspondiente al trimestre en vigor (sea la 

fecha que sea, dentro del trimestre correspondiente) y el resto de 

cuotas trimestrales según calendario. O la opción de pago mensual 

de 43€ incluido el mes de alta, en una totalidad del resto de 

mensualidades de 43€/mes hasta diciembre. Además se deberá 

abonar los 40€ en concepto de 1ª matrícula.  

▪ Estar federado con licencia federativa DE TRIATLÓN Y REALIZARÉ 

EL PAGO Y REGISTRO DE LA LICENCIA FEDERATIVA A TRAVÉS DE 

LA PLATAFORMA DE LICENCIAS DE LA FETRI. Con el seguro de 

accidentes propio de la licencia federativa 

(www.triatlonclm.org/seguros) 

▪ o la cantidad de 25€ para el seguro de accidentes propio del club. 

(*con las coberturas descritas en el punto 1.3 de este reglamento) 

 

Tod@s los soci@s que residan fuera de Albacete y que lo justifiquen debidamente 

(certificado de empadronamiento, contrato de trabajo, contrato de alquiler vivienda, certificado 

de Universidad o centro de estudios) tendrán una bonificación del 50% de la cuota bien en pago 

único o en pago fraccionado trimestral o mensual. 

  

 

* En esta situación y debido a su residencia fuera de Albacete el socio NO tendrá acceso a los 

entrenamientos dirigidos ni a las instalaciones deportivas del IMD en Albacete como socio del 

CD Triatlón Albacete. 

http://www.triatlonclm.org/seguros
http://www.triatlonclm.org/seguros
http://www.triatlonclm.org/seguros
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 * El socio recibirá la atención plena de socio, recibirá la planificación semanal de 

entrenamientos y todas las ayudas, ventajas y beneficios como el resto de socio, podrá asistir a 

las competiciones, concentraciones y actividades que se planteen en el proyecto deportivo anual, 

así como su representación propia en la asamblea de socios.  

 

 

2.1.4. El impago o la devolución del recibo de la cuota de socios en cualquiera de sus 3 

posibilidades de pago, sin notificación por escrito previa a la Junta Directiva y si tras aviso de la 

misma por este hecho y no existiera respuesta formal trascurridos 15 días y tras aceptación de la 

misma supondrá una infracción muy grave y la consecuente expulsión del socio y todos sus 

derechos. 

2.1.5. Quedan excluidos del pago de la cuota de socios: 

2.1.5.1. Los entrenadores y empleados del club. 

2.1.5.2. Aquell@s soci@s que hayan solicitado por escrito y en las formas y 

plazos previstos cualquier ayuda destinada a tal efecto aprobada por la Asamblea y sea 

aprobada por la junta en los plazos y formas previstos. 

2.1.5.3 Los socios honoríficos, aprobados en asamblea general de socios. 

2.1.6 Qué incluye la cuota de socios de adultos: 

- Ser socio de pleno derecho del club, con representación en la Asamblea General de 

Socios.  

- Seguro de accidentes federativo, para aquellos socios que soliciten y abonen la 

licencia federativa. 

- Seguro federativo de RC del club 

- Seguro propio del club de RC y accidentes para aquellos socios que soliciten el 

pago del seguro propio de accidentes del club. 

- Gestión y administración del club y atención a sus socios (resolver dudas de 

secretaría, tesorería, administración general, dirección técnica y funcionamiento 

del club) 

- Comunicación constante con los socios (mail, videos, grupos de whatsapp, 

reuniones presenciales o por zoom) 

- Programación calendarios de temporada, análisis de normativas y reglamentos, 

reuniones con organismos públicos y federativos, programación y análisis de bases 

para la selección de deportistas para pruebas de la liga, Escouting (estudio y 

análisis de clasificaciones, ranking, clubes, triatletas,…), Programación, proyecto, 

desarrollo y ejecución de los eventos y concentraciones del club (ducross, Alcalá, 

concentraciones,…),  
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- Actualización y mejora de la página web y sportmember 

- Seguimiento semanal de las RRSS del club, notas de prensa, patrocinadores. 

- Portal exclusivo de ropa previamente diseñada por el club para compra directa 

online, pago tarjeta y envío gratuito. www.austral.es proveedor oficial de ropa CD 

Triatlón Albacete.  

- Pack de Ropa de paseo a precio reducido. Tienda Joma Albacete. 

- 4 Planes de entrenamiento semanal (Avanzado+, Avanzado, GoTriAB y 

GoTriAB+ ) de natación , ciclismo, carrera a pie y fuerza) dentro de la 

programación anual del club en calendario oficial de pruebas. 

- Plan de entrenamiento semanal de Media y Larga Distancia y grupo propio para 

mejorar los entrenamientos, quedadas, planificaciones, calendario 

- Ser seleccionado por la dirección técnica  para la asistencia a las pruebas de la liga 

nacional de duatlón y triatlón y liga talento. 

- Pago de la inscripción a la copa del Rey de triatlón. 

- Facilidad en el desplazamiento y alojamiento con los equipos de la liga en distintas 

pruebas del calendario. 

- Asistencia a todos los eventos y concentraciones del club. 

- Participación en todas las actividades extraordinarias dentro del proyecto 

deportivo anual y lleva a cabo el club: 

- Duatlón pirata, duatlón por equipos, triatlón por segmentos, Comida-Gala. 

- Acceso al programa de ayudas del club anual según presupuesto y normativa. 

- Entrenamientos + de 20h/semana presenciales: 

- Test de evolución y análisis de datos y rendimiento cada 10/12 semanas. 

- Entrenadores titulados, en régimen general de la seguridad social, plan de 

prevención de riesgos laborales. 

- Acceso a los entrenamientos dirigidos de natación de lunes a viernes con 4 

posibilidades de horario al día, divididos en 3 niveles 

- Acceso a las pistas de atletismo de lunes a domingo en horario del IMD. 

- Entrenamientos de carrera a pie dirigidos por entrenador en 3 niveles. 

- 3 entrenamiento de fuerza semanal dirigido por entrenador. 

- 2 entrenamientos de ciclismo a la semana  dirigido por entrenador. 

http://www.austral.es/
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- Grupo entrenamiento popular dirigido GoTriAB 

2.1.7 BONIFICACIONES DE CUOTA 

- PLAN FIDELIDAD 2025-2030 

- Destinado a: 

- MAYORES DE 55 AÑOS. Reducción del 25% cuota anual. 

- SOCIOS CON + DE 18 AÑOS SEGUIDOS EN EL CLUB. 

Reducción del 25% cuota anual. 

 * ambas ayudas son sumatorias.  

2.2. Cuota anual de socio Escuela Municipal Triatlón Albacete: 

 2.2.1. En la escuela Municipal Triatlón Albacete, se establece una cuota de matrícula de 

alta de 40 € por niñ@, para tod@s aquell@s niñ@s que sean dados de alta tanto por alta nueva 

como por alta tras una baja definitiva anterior del club.  

  - Para solicitar el alta en la escuela: 

Se realizará previa solicitud por escrito al director técnico de la escuela, 

dtescuela@trialbacete.es, siempre según las plazas disponibles en función de los grupos y 

horarios. Se realizará con los formularios y documentación necesaria que sea requerida por la 

junta. Una vez sea confirmada dicha solicitud, se procederá al alta por parte del club, este a su 

vez le facilitará al interesado/a los datos bancarios del club y la cantidad a ingresar, o la 

domiciliación del recibo a emitir por el club, una vez se realice el ingreso de la cuota anual de 

soci@s correspondientes a la temporada en vigor aprobada por la asamblea y se presente a la 

Junta Directiva por cualquier mecanismo presencial o informático del club, será dado de alta 

oficialmente como nuevo socio/a del CD Triatlón Albacete para la temporada en vigor. 

 

2.2.2 Cuota escuela.  

La cuota de la escuela municipal triatlón Albacete RES, 

corresponde de septiembre a junio. 

*En este año 2025, se realiza un ajuste de cuotas aprobadas en la 

asamblea general de socios 2024 por lo que se establece el calendario 

de cuotas de enero de 2025 a junio de 2025.  
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TEMPORADA ESCOLAR ACTUAL ENERO A JUNIO 2025.  

A) PAGO ÚNICO DE 234 € (CORRESPONDIENTE al período DE ENERO A 

JUNIO 2025) POR TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA DEL 

CLUB ANTES DEL 5 DE ENERO DE 2025 

IBAN: ES14 3190 0090 7946 0838 9427  

Y envío de justificante bancario a administracion@trialbacete.es indicando 

nombre completo y cuota anual ESCUELA triatlón Albacete 

* 216 € EN CASO DE REDUCCIÓN POR HERMANOS.  

a.1) Estar federado con licencia federativa DE TRIATLÓN Y REALIZARÉ EL PAGO Y 

REGISTRO DE LA LICENCIA FEDERATIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE LICENCIAS 

DE LA FETRI. Con el seguro de accidentes propio de la licencia federativa 

(www.triatlonclm.org/seguros) 

 

* A PARTIR DEL 3º HERMANO EL CLUB LE ABONARÁ LA LICENCIA 

FEDERATIVA al tercer hermano y sucesivos. 

a.2) Ser socio del club hasta el 31 de diciembre del año en vigor sin licencia 

federativa aceptando estar cubierto única y exclusivamente por el seguro de deporte 

escolar 3-18 de la JCCM, previo registro y aceptación en dicho programa a través de 

la plataforma educamosclm. Teniendo la opción de sacar la licencia federativa en 

cualquier momento del año en vigor previo pago y tramitación de la misma. 

Asumiendo en primera persona el NO tener licencia federativa y lo que ello lleva 

implícito.   

 

mailto:administracion@trialbacete.es
http://www.triatlonclm.org/seguros
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B) 2 PAGOS TRIMESTRALES DE 123 €/TRIMESTRE  

Para tod@s aquell@s soci@s que no hayan realizado el pago único, se pasará por 

recibo bancario las cuotas de 123 €/TRIMESTRE repartidas de la siguiente forma: 

1ª CUOTA: YA HA SIDO ABONADA HASTA DICIEMBRE DE 2024.  

2ª CUOTA DE 123 € / 108 € a partir del 2º hermano ( recibo de cobro del 1-5 enero, 

correspondiente al 2º trimestre, ENERO A MARZO DE  2025) 

3ª CUOTA DE 123 € / 108 € a partir del 2º hermano ( recibo de cobro del 1-5 abril, 

correspondiente al 3º trimestre, ABRIL A JUNIO DE  2025) 

b.1) Estar federado con licencia federativa DE TRIATLÓN Y REALIZARÉ EL PAGO Y 

REGISTRO DE LA LICENCIA FEDERATIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE LICENCIAS 

DE LA FETRI. Con el seguro de accidentes propio de la licencia federativa 

(www.triatlonclm.org/seguros) 

 

* A PARTIR DEL 3º HERMANO EL CLUB LE ABONARÁ LA LICENCIA 

FEDERATIVA al tercer hermano y sucesivos. 

b.2) Ser socio del club hasta el 31 de diciembre del año en vigor sin licencia 

federativa aceptando estar cubierto única y exclusivamente por el seguro de deporte 

escolar 3-18 de la JCCM, previo registro y aceptación en dicho programa a través de 

la plataforma educamosclm. Teniendo la opción de sacar la licencia federativa en 

cualquier momento del año en vigor previo pago y tramitación de la misma. 

 

C) PAGO MENSUAL: se pasará por recibo bancario las cuotas mensuales de 43 

€/mes todos los meses del día 1 al 5 de cada mes de enero a junio del año escolar 

corriente. 

c.1) Estar federado con licencia federativa DE TRIATLÓN Y REALIZARÉ EL PAGO Y 

REGISTRO DE LA LICENCIA FEDERATIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE LICENCIAS 

DE LA FETRI. Con el seguro de accidentes propio de la licencia federativa 

(www.triatlonclm.org/seguros) 

 

c.2) Ser socio del club hasta el 31 de diciembre del año en vigor sin licencia 

federativa aceptando estar cubierto única y exclusivamente por el seguro de deporte 

escolar 3-18 de la JCCM, previo registro y aceptación en dicho programa a través de 

la plataforma educamosclm. Teniendo la opción de sacar la licencia federativa en 

cualquier momento del año en vigor previo pago y tramitación de la misma. 

 

http://www.triatlonclm.org/seguros
http://www.triatlonclm.org/seguros
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VERANO 2025: 

*el grupo de transición: abonará una cuota de 82 €/verano. (hay reducción de 

cuota por hermanos, siendo de 72€ a partir del 2º hermano) 

* Todos los niños de la escuela tienen preferencia de plaza para la escuela de 

verano 2025.  

¿Y si me incorporo a mitad de año? 

o  Se paga los 123 € correspondiente al trimestre en vigor (sea la fecha que 

sea, dentro del trimestre correspondiente) o el pago de 43€/mes  y el resto 

de cuotas trimestrales según calendario. Además se deberá abonar los 40€ 

en concepto de 1ª matrícula.  

o No se podrá realizar el pago de la cuota única anual.  

 

d. Estar federado con licencia federativa DE TRIATLÓN Y REALIZARÉ EL PAGO Y 

REGISTRO DE LA LICENCIA FEDERATIVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE 

LICENCIAS DE LA FETRI. Con el seguro de accidentes propio de la licencia 

federativa (www.triatlonclm.org/seguros) 

o Ser socio del club hasta el 31 de diciembre del año en vigor sin licencia 

federativa aceptando estar cubierto única y exclusivamente por el seguro de deporte 

escolar 3-18 de la JCCM, previo registro y aceptación en dicho programa a través de 

la plataforma educamosclm. Teniendo la opción de sacar la licencia federativa en 

cualquier momento del año en vigor previo pago y tramitación de la misma. 

 

2.2.3 ¿Qué incluye la cuota de socio de la escuela? 

- Ser socio de pleno derecho del club. 

- Seguro de accidentes federativo, para aquellos socios que soliciten y abonen la licencia 

federativa. 

- Seguro federativo de RC del club 

- Seguro propio del club de RC y accidentes para aquellos socios que soliciten el pago del 

seguro propio de accidentes del club. 

- Seguro federativo de RC del club 

- Gestión y administración del club y atención a sus socios (resolver dudas de secretaría, 

tesorería, administración general, dirección técnica y funcionamiento del club) 

- Comunicación constante con los socios (mail, videos, grupos de whatsapp, reuniones 

por zoom) 

- Seguimiento del rendimiento escolar y deportivo anual.  

http://www.triatlonclm.org/seguros
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- Programación calendarios de temporada, análisis de normativas y reglamentos, 

reuniones con organismos públicos y federativos, programación y análisis de bases para 

la selección de deportistas pruebas deporte escolar y liga talento, escouting (estudio y 

análisis de clasificaciones, ranking, clubes, triatletas,…), Programación, proyecto, 

desarrollo y ejecución de los eventos y concentraciones del club (ducross, Alcalá, 

concentraciones,…),  

- Actualización y mejora de la página web y sportmember 

- Seguimiento semanal de las RRSS del club, notas de prensa, patrocinadores. 

- Portal exclusivo de ropa previamente diseñada por el club para compra directa online, 

pago tarjeta y envío gratuito. www.austral.es  

- Pack de Ropa de paseo a precio reducido. Joma Albacete 

- Planes de entrenamiento semanal (Adaptado a edad y nivel) de natación, ciclismo, 

carrera a pie y fuerza a partir de infantiles) dentro de la programación anual del club en 

calendario de pruebas del deporte escolar y liga talento  

- Ser seleccionado por la dirección técnica  para la asistencia a las pruebas de la liga  

talento  (cadetes y juveniles) y liga nacional de duatlón y triatlón (a partir de juveniles y 

junior) 

- Inscripciones a las pruebas del calendario de deporte escolar, liga talento A y open (en 

aquellas pruebas que se determinen en calendario oficial por la dirección técnica).  

- Desplazamiento a todas las pruebas de deporte escolar. Con acompañamiento de 

entrenador. 

- Alojamiento con los equipos de la liga en las pruebas oficiales de la liga talento y 

facilidad por parte del club viaje y alojamiento en campeonatos de España bajo el 

criterio de ayudas establecido en el reglamento.  

- Asistencia a todos los eventos y concentraciones del club 

- Concentración de La Manga, Lagunas de Ruidera, Agramón.  

- Participación en todas las actividades extraordinarias dentro del proyecto deportivo 

anual y lleva a cabo el club: 

- Duatlón pirata, jornadas de ideasmedioambientales, Comida-Gala, actividad fin 

de trimestre, …  

 

- Entrenamientos presenciales: 

- Test de evolución y análisis de datos y evolución deportiva. 

http://www.austral.es/
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- Entrenadores titulados, en régimen general de la seguridad social, plan de 

prevención de riesgos laborales. 

- Entrenamientos dirigidos de natación divididos en  niveles. 

- Acceso a las pistas de atletismo de lunes a domingo en horario del IMD, para 

cadetes y juveniles. 

- Entrenamientos de carrera a pie dirigidos por entrenador en niveles. 

- Entrenamiento de fuerza semanal dirigido por entrenador (a partir de cadetes, 

según CT) 

- Entrenamientos de ciclismo dirigido por entrenador.  

2.2.4 Los tripadres: 

  

La peculiaridad de tener que entrenar 3 disciplinas deportivas en 1 deporte y el hecho de que la 

gran mayoría de niños y niñas de la escuela compartan la afición y la pasión por el triatlón con 

sus padres y madres hacen que en la medida de lo posible y gracias al apoyo de dicho proyecto 

por parte del IMD, los padres y madres triatletas federados del club y niños puedan compartir 

los mismos horarios e instalaciones deportivas que sus hijos. 

 

- Requisitos: 

• Ser triatleta federado por el Club Triatlón Albacete y asistir a los entrenamientos. 

• Tener hijo/s en la Escuela Municipal Triatlón Albacete. 

• Pasar el cuestionario de alta de socios.  

 

FORMA DE SOLICITUD: 

Enviando un mail al director técnico de la escuela dtescuela@trialbacete.es con la solicitud 

correspondiente con: Nombre del socio y del hijo correspondiente y del turno que sea requirido. 

- Será el director técnico de la escuela quien determine y acepte la solicitud respecto a la 

capacidad real de oferta/demanda de calles y número de niños de la escuela.  

 

2.3 BAJAS COMO SOCI@S. 

Dichos supuestos afectan de igual forma a todos los socios tanto de la escuela municipal 

Triatlón Albacete como los socios adultos. 

2.3.1 Solicitud de baja parcial del club: 

La baja parcial supondrá la suspensión de todas las actividades dirigidas, natación, 

ciclismo, carrera a pie y la sesión de fuerza (el socio por su cuenta y en los horarios del 

IMD podrá hacer uso de las pistas y el gimnasio del IMD), al encontrarse en situación de 

no poder entrenar. 

- Se aplicará una reducción del 50% de la cuota durante ese período.  

mailto:dtescuela@trialbacete.es
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o Baja parcial de 1 ó 2 meses:  

▪ no existe bonificación ni devolución. 

o Baja parcial de más de 3 meses: se realizará una bonificación a final de año en 

función del tiempo de baja parcial y previa solicitud al club.  

- Aquellos socios que por circunstancias lo soliciten por escrito a la Junta Directiva, entre 

los días 1-20 del mes anterior. Los motivos se tendrán en cuenta son: 

▪ Residir fuera de Albacete capital por cambio de trabajo o motivos 

familiares. 

▪ Situaciones familiares de causa mayor. 

▪ Baja por enfermedad o accidente de más de 2 meses de duración 

con informe médico que impida la práctica deportiva en su 

totalidad.  

2.3.2 Solicitud de baja definitiva del club: 

Aquellos socios que por circunstancias personales lo soliciten por escrito a la Junta Directiva, 

entre los días 1-20 del mes anterior de solicitar la baja definitiva, lo que supone la renuncia total 

de derechos y deberes como socio del club; si trascurridos 3 meses desde la baja el socio 

quisiera dentro del mismo año federativo volver al club, deberá pagar una cuota adicional  de 

matrícula de 40 € tanto en el caso de los adultos como en el caso de la escuela municipal triatlón 

Albacete.  

 

• En caso de recurrencia en el mismo año o en años sucesivos de solicitud de baja y posterior alta 

se aplicará la norma:  

o 2ª matrícula: 60€ 

o 3ª matrícula y posteriores: 80€ por cada nueva matriculación. 

• Para aquell@s soci@s que hayan efectuado el pago único y soliciten la baja definitiva del club 

se realizará una devolución a final de año en función del mes de baja. 
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CAPÍTULO 3. LOS DERECHOS DE LOS SOCI@S Y TRIATLETAS 

3.1. Ser soci@s de pleno derecho del club: todos los soci@s mayores de edad tienen el derecho 

de asistir y tener voz y voto en la Asamblea y en las Elecciones a la Junta siempre que esté al 

corriente de sus pagos y no tenga infracción ninguna por el club. 

3.1.2. Los soci@s entre 16 y 18 años tienen voz propia en la Asamblea, así como el 

padre, madre o tutor legal de cualquier niño entre 5 y 18 años que pertenezca a la Escuela 

Municipal de Triatlón Albacete, pero no tendrán voto. 

3.2. Los socios tienen derecho a disponer, en la medida de las posibilidades del club, de los 

medios y espacios necesarios para su entrenamiento, estipuladas por el club siempre que estén al 

corriente del pago de sus cuotas y no se encuentren cumpliendo sanción que lleve aparejada la 

suspensión de este derecho tanto por parte del club como por parte del Instituto Municipal de 

Deportes de Albacete en cualquiera de sus instalaciones cedidas al club. 

3.3. Todos los soci@s tienen derecho a recibir la información necesaria para: 

a) La correcta recepción por medio de correo electrónico del plan semanal de 

entrenamientos. 

b) Conocer con suficiente antelación el calendario de competiciones, actividades y 

entrenamientos dirigidos y oficiales del club. 

c) Conocer cualquier información relativa al club, ofertas de patrocinadores y/o 

colaboradores, cambios en los horarios o lugares de entrenamientos, o cualquier 

información relevante. 

d) Conocer sus derechos y obligaciones en el club como socio. 

e) Para ello se creará y mantendrá los sistemas adecuados de información siendo el correo 

electrónico del club (el cual se notificará si existiera un cambio del mismo); además, se 

apoyará en los grupos de WhatsApp generales y específicos, web del club y en las redes 

sociales de Facebook e Instagram.  

3.4. Todos los soci@s del club tienen derecho a participar bajo el nombre de Club Triatlón 

Albacete RES en todas las competiciones que el club proponga como calendario oficial del club 

o de manera libre por cada socio de carácter local, regional, nacional e internacional de las 

disciplinas de triatlón y sus variantes de duatlón y acuatlón, y en las pruebas de carácter 

individual que intervienen en el triatlón, carreras de atletismo, trail, ciclismo, btt y natación.  

3.4.1. Para ello el club propondrá en la Asamblea General y bajo el programa deportivo 

de la temporada un calendario oficial de pruebas y de pruebas recomendables según niveles y 

sobre las cuales se establecerán las ayudas o subvenciones que en esta temporada se establezcan 

en su apartado correspondiente de dicho régimen interno.  

3.5. Todos los soci@s y bajo el requisito imprescindible de la misma condición, estarán 

federados en Triatlón bajo la Federación Española de Triatlón a través de la federación  



  

  
19 

 
 
 

 

 

territorial correspondiente. A su vez, la licencia federativa le otorga al socio el correspondiente 

seguro de accidentes deportivos en entrenamientos y competiciones oficiales por las distintas 

federaciones, quedando excluido del seguro, competiciones que no sean de triatlón. 

 

CAPÍTULO 4. OBLIGACIONES DE LOS SOCI@S Y TRIATLETAS 

4.1. Los soci@s, excepto por causa justificada, deberán acudir a las asambleas, elecciones y 

reuniones a los que les convoque la Junta Directiva del club. 

4.2. Cualquier socio que quiera apuntarse a través del club a alguna actividad, prueba o 

competición dentro de las que éste haya considerado que deba gestionar a principio de 

temporada, lo hará en los plazos y en la/s forma/s que el club haya dispuesto. Para ello, se 

avisará con tiempo suficiente vía correo electrónico del club y dentro del plazo que se estime, 

anulando cualquier inscripción fuera del plazo, teniendo que hacerlo de forma individual cada 

socio y sin el beneficio que se obtiene por la ayuda del club y/o por el descuento de grupo. 

4.3. La indumentaria deportiva de entrenamiento, competición y de paseo del club será de 

aconsejada utilización para los deportistas; en cuanto a entrenamientos dirigidos y salidas 

oficiales de bici, concentraciones y competiciones de duatlón, acuatlón y triatlón de ámbito 

local, regional, nacional o internacional, individuales o por equipos en las que se participe bajo 

el nombre de Club Triatlón Albacete RES durante la temporada vigente.   

4.3.1. Será obligatorio el uso de la indumentaria deportiva de paseo y competición del club, 

de forma expresa el mono de competición (en cualquiera de sus variantes según prueba y 

distancia) con el logotipo y nombre del Club Triatlón Albacete RES y los patrocinadores 

oficiales del club, si bien cada deportista podrá poner en su equipación el logotipo de sus 

propios patrocinadores siempre que no entren en disputa o desacuerdo directo con los oficiales 

del club a nivel privado o institucional. En los siguientes casos: 

- Todas las competiciones del club que estén establecidas en el calendario anual oficial 

del club y estén subvencionadas por el club. 

- Todas las competiciones correspondientes al calendario nacional de la FETRI dentro de 

la Liga Nacional de Clubes, pruebas oficiales regionales, nacionales dentro del 

calendario FETRI para el ranking nacional, a excepción del Cpto. de España de Triatlón 

de Invierno. Para las pruebas internacionales, el deportista vestirá la equipación 

internacional que la FETRI y/o la que el reglamento marque. En pruebas de larga 

distancia, el deportista podrá utilizar el mono de competición que crea conveniente, si 

bien el mono deberá cumplir los requisitos marcados en el punto 4.3.1. 

- Encuentros, concentraciones, actos públicos y/o privados en los que sean requeridos por 

el club. 
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- Todos aquellos deportistas que se beneficien u opten al beneficio de cualquier tipo de 

ayuda aprobada por la Junta y por la asamblea anual de soci@s en este reglamento y  

-  

- destinada a las competiciones, exención de cuotas, pago de ayudas económicas o ayudas 

para ropa del club. 

4.3.2. La Junta Directiva destinará, si estos existen, los fondos conseguidos por 

patrocinadores o diferentes subvenciones de Entidades en forma de ayudas o becas según lo 

dispuesto en el apartado correspondiente de régimen interno para subvencionar la compra de 

indumentaria deportiva del club. Será obligación del socio dar a esta equipación el mejor uso y 

cuidado que corresponda.  

4.4. Será obligatoria la participación, así como ceñirse al plan de viaje establecido (autobús, 

furgoneta, hoteles, horarios de comidas, etc.) con todo el equipo que forme la expedición de 

cada prueba a aquellos deportista en todas las competiciones para las que sea convocado por 

parte del club si este corre con todos los gastos derivados de la participación en la prueba, por 

estar beneficiándose de una ayuda o por decisión técnica y de la Junta Directiva siempre en 

beneficio del club, salvo causa de fuerza mayor y debidamente justificada. La no asistencia y/o 

participación deberá justificarse y comunicarse por escrito a la Junta Directiva, al menos con 5 

días naturales de antelación a la fecha de finalización del plazo de inscripción a la prueba. A 

principio de cada temporada, la Junta Directiva determinará y comunicará a los deportistas las 

pruebas consideradas importantes. El incumplimiento de dicha norma será sancionado como 

falta grave, debiendo el deportista asumir la totalidad de los gastos y perjuicios ocasionados.  

4.5. En las competiciones, se acatarán de buen grado las decisiones de los jueces. En caso de 

considerarlas injustas, se reclamarán por los cauces reglamentarios establecidos para tal fin. 

4.6. Sin perjuicio del derecho de toda persona a manifestarse libremente sobre cualquier 

materia, los deportistas deberán mantener la debida prudencia en sus manifestaciones públicas, 

intentando que no sean vejatorias ni perjudiciales para el club o cualquiera de los componentes 

del mismo, ni para los de otros clubes; así como para los jueces, las competiciones ni para los 

dirigentes de los distintos estamentos federativos. 

4.7. Es obligación de todos los soci@s y deportistas respetar y cumplir las normas y leyes 

vigentes en materia deportiva dispuestas por la organización de un evento, la federación 

correspondiente nacional o internacional, el CSD o un organismo público competente en la 

materia.  

4.8. Será obligatorio para cada socio llevar su propio material a los entrenamientos siempre y 

cuando con anterioridad el club informe de la compra y uso de un determinado material de uso 

para los soci@s. 

4.8.1 PISCINA: gorro del club, gafas de nadar, chanclas, aletas, pull, tuba.  

4.8.2 BICI: casco, gafas, guantes, bidón de agua,  luz trasera de señalización, material 

de repuesto en caso de avería. 
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4.9. Será obligatorio asistir a todos los eventos deportivos y/o sociales que sea requerido por el 

club y que se considere necesaria su presencia si existe un contrato o compromiso del club con 

cualquier institución pública (IMD, Diputación, Junta de comunidades, federaciones, etc.) o 

privada (patrocinadores). 

4.10 Será obligatorio para todos los soci@s del CD Triatlón Albacete, participar al menos en 1 

PRUEBA DE ACUATLÓN, DUATLÓN O TRIATLÓN de cualquier DISTANCIA y 

ORGANIZACIÓN, representando al club.  

4.11 Todos los soci@s por el derecho y deber de competir bajo la licencia federativa y ser 

soci@s del Club Triatlón Albacete, están obligados a mencionar de forma clara el nombre y 

pertenencia del Club Triatlón Albacete en cualquier entrevista, nota de prensa, publicación en 

RRSS o en cualquier medio de comunicación. 

 

CAPÍTULO 5. LOS DERECHOS DE LOS ENTRENADORES 

5.1. Expresar su opinión sobre el trabajo realizado ante el Director Técnico del Club. 

5.2. Libertad para desarrollar su trabajo, dentro del marco técnico del club. 

5.3. Proponer ante el Director Técnico y la Junta Directiva del club ideas o actividades para 

alguno de los grupos o para el conjunto del equipo. 

5.4. Recibir información y formación sobre la organización y la estructura técnica del club. 

5.5. Recibir información sobre competiciones, entrenamientos, pruebas y otras actividades del 

club. 

5.6. A percibir la retribución salarial acorde a su nivel profesional, horas de trabajo y dedicación 

y siempre pactadas y confirmadas por la Junta Directiva del club para cada temporada. 

5.7. A disfrutar de los periodos vacacionales que le correspondan según lo acordado con la Junta 

Directiva para cada temporada. 

 

CAPÍTULO 6. LAS OBLIGACIONES DE LOS ENTRENADORES 

6.1. Preparar las planificaciones y entrenamientos y ser presentados en los plazos marcados al 

Director técnico del club, con el fin de asesorarles en la mejora de la planificación y objetivos 

semanales, mensuales y anuales de los deportistas; para los deportistas a su cargo y llevarlas a la 

práctica con el mayor rigor y profesionalidad posible en todas aquellas sesiones dirigidas en 

horarios oficiales del club. A su vez, acompañarán a los deportistas del club siempre que puedan 

en entrenamientos fuera de los horarios oficiales. 
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6.2. Seguir la filosofía del club acordada por el Director Técnico y la Junta Directiva del Club 

para el enfoque y estructuración de las planificaciones de entrenamientos y competiciones.  

6.3. Asistir puntualmente a todas las sesiones de entrenamiento y demás convocatorias, con el 

trabajo preparado para el adecuado desarrollo de la sesión. 

6.4. Informar al Director Técnico sobre cualquier anomalía observada y comunicarle cualquier 

modificación que sea conveniente sobre la planificación acordada. 

6.5. Conocer las normativas relacionadas con su trabajo: reglamentos, calendario, etc. 

6.6. Estar al corriente, informar e instruir a los deportistas sobre aspectos reglamentarios, 

técnicos y tácticos necesarios para el desarrollo de la actividad, sobre todo cuando se produzcan 

cambios en la normativa vigente. 

6.7. Asistir a las reuniones de trabajo con el Equipo Técnico del club, con la debida actitud de 

colaboración. 

6.8. Asistir a las competiciones que el Director Técnico y la Junta Directiva marquen como 

importantes a principio de la temporada para ayudar a la iniciación del triatlón a los nuevos 

soci@s o aquellos que lo requieran; así como dirigir, cronometrar, asistir y ayudar a los 

triatletas o equipos en competiciones oficiales.  

6.8.1. En las competiciones de la Escuela Municipal de Triatlón será obligatorio el 

asistir a todas las competiciones que se consideren en el calendario oficial del club. 

6.9. Sin perjuicio del derecho de toda persona a manifestarse libremente sobre cualquier 

materia, los entrenadores deberán mantener la debida prudencia en sus manifestaciones 

públicas, intentando que no sean vejatorias ni perjudiciales para el club o cualquiera de los 

componentes del mismo, ni para los de otros clubes; así como para los jueces de las 

competiciones ni para los dirigentes de los distintos estamentos federativos  

6.10. Será obligatorio asistir a todos los eventos deportivos y/o sociales que sea requerido por el 

club y que se considere necesaria su presencia si existe un contrato o compromiso del club con 

cualquier institución pública (IMD, Diputación, Junta de comunidades, federaciones, etc.) o 

privada (patrocinadores). 

6.11. La indumentaria deportiva de entrenamiento, competición y de paseo del club será de 

obligada utilización para los entrenadores, en cuanto a entrenamientos y competiciones de 

duatlón, acuatlón y triatlón de ámbito local, regional, nacional o internacional, individuales o 

por equipos en las que se participe bajo el nombre de Club Triatlón Albacete durante la 

temporada vigente. 

6.12 El incumplimiento de dichas obligaciones puede conllevar la apertura de un expediente 

sancionador por parte del comité deportivo y de la junta directiva. Dichas sanciones estarán 

sujetas al régimen general del trabajador.  
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6.13 Cumplir con todas las obligaciones que marca la ley como trabajadores en el régimen 

general de la seguridad social y en materia de prevención de riesgos laborales.  

 

CAPÍTULO 7. USO DE INSTALACIONES 

7.1. El local social del club, si lo hubiera, estará a disposición de los soci@s para reuniones, 

asambleas, clases dirigidas, charlas y cualquier otra actividad que esté programada en el 

Proyecto Deportivo del club. El mantenimiento de la misma corre a cargo de los miembros del 

club, respetando y cuidando tanto el edificio como el material e infraestructura allí depositada. 

7.2. En las instalaciones cedidas por el Ayuntamiento (IMD) u otras entidades tendrá que 

seguirse la normativa de cada una.  

7.2.3. El uso de material en las instalaciones municipales se realizará en caso 

excepcional y siempre bajo petición y con educación al profesional que esté al cargo de esa 

instalación en ese momento y siempre devolviendo el mismo a su lugar una vez finalizada. Por 

ello cada socio deberá llevar su propio material. 

7.3. En otras instalaciones cuya entrada depende de un pago personal, también se respetará la 

normativa existente. 

7.4. El uso indebido de una instalación sin perjuicio económico y personal de la misma y tras el 

correspondiente aviso del titular de la instalación hacia el club, llevará una infracción leve. 

7.4.1. El uso indebido de una instalación que supongan un perjuicio económico y 

personal de la misma o del personal de la instalación y tras el correspondiente aviso del titular 

de la instalación hacia el club, llevará una infracción grave por parte del club y el socio o los 

soci@s en cuestión se harán cargo personalmente de cuantos gastos origine el desperfecto. 

7.4.2. El uso indebido de una instalación que supongan un grave perjuicio económico y 

personal de la misma o del personal de la instalación y tras el correspondiente aviso del titular 

de la instalación hacia el club y expulsión por parte del titular de dicha instalación, llevará una 

infracción muy grave por parte del club y el socio o los soci@s en cuestión se harán cargo 

personalmente de cuantos gastos origine el desperfecto. 

 

CAPÍTULO 8.  DIRECTOR DEPORTIVO Y DIRECTOR TÉCNICO 

8.1. Será designado por la Junta Directiva, no excluyendo la Dirección Técnica el desarrollo de 

las tareas propias de entrenador de grupo si así lo requiere las circunstancias y la planificación 

anual. Dicho cargo puede ser un órgano colegiado entre más de un Director Técnico si se estima 

conveniente y se reparten funciones. 
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8.2. Es el enlace más directo entre la totalidad del Equipo técnico, el director técnico de la 

escuela y la Junta Directiva, es el máximo responsable dentro del ámbito deportivo ante la Junta 

Directiva. 

8.3. Desarrollará el proyecto deportivo anual. Propondrá la estructura técnica del club, métodos 

de trabajo, entrenadores, calendario deportivo, criterios técnicos para la asistencia a todas las 

competiciones que así sea necesario, refuerzos a los equipos de la liga nacional, actividades 

complementarias, concentraciones, así como la realización de la memoria anual a la Junta para 

su aprobación. 

8.4. Realizará la planificación semanal y mensual de entrenamientos respecto a los niveles y 

calendario de competiciones previamente establecido. 

8.5. Asistirá como Técnico a las pruebas de la liga nacional de duatlón y triatlón, a los  Cpto. de 

España Sprint y Olímpico  y aquellas competiciones, que por su importancia, designe la Junta 

Directiva y la Comisión Deportiva coordinadas previamente.  

8.6. Será el responsable del Grupo de Alto Rendimiento y del Seguimiento de los deportistas de 

la Beca Seguimiento. Para su desarrollo propondrá las bases a seguir para su creación y 

cumplimiento de los mismos.  

8.7. Será obligatorio asistir a todos los eventos deportivos y/o sociales que sea requerido por el 

club y que se considere necesaria su presencia si existe un contrato o compromiso del club con 

cualquier institución pública (IMD, Diputación, Junta de comunidades, federaciones, etc.) o 

privada (patrocinadores). 

8.8. La indumentaria deportiva de entrenamiento, competición y de paseo del club será de 

obligada utilización para el Director Deportivo, en cuanto a entrenamientos y competiciones de 

duatlón, acuatlón y triatlón de ámbito local, regional, nacional o internacional, individuales o 

por equipos en las que se participe bajo el nombre de Club Triatlón Albacete durante la 

temporada vigente. 

 

CAPÍTULO 8.A.  EL DIRECTOR TÉCNICO DE LA ESCUELA 

8.A.1. Será designado por la Junta Directiva, en consenso con el director deportivo. Dicho cargo 

puede ser un órgano colegiado entre más de un Director Técnico si se estima conveniente y se 

reparten funciones. 

8.A.2. Es el enlace más directo entre la totalidad del Equipo técnico y el Director deportivo, 

siendo el máximo responsable dentro del ámbito deportivo de la escuela ante la Junta Directiva. 

8.A.3. Propondrá el proyecto deportivo anual de la escuela, estructura, métodos de trabajo, 

entrenadores, calendario deportivo escolar, etc. al director deportivo en primera instancia y 

presentado a la Junta para su aprobación. Desarrollará la memoria deportiva anual de la escuela. 
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8.A.4. Revisará la planificación semanal y mensual de entrenamientos de los grupos de la 

escuela respecto a los niveles y calendario de competiciones previamente establecido. En sus 

funciones desarrollará las tareas propias de entrenador de grupo, siempre que así sea 

considerado en la planificación y estructura técnica anual.  

8.A.5. Asistirá como Técnico a las pruebas del deporte escolar que se refleje en el calendario de 

competiciones en coordinación con la dirección deportiva, de la liga nacional talento de duatlón 

y triatlón, a los  Cpto. de España y aquellas competiciones, que por su importancia, designe la 

Junta Directiva y la Comisión Deportiva coordinadas previamente. A su vez desarrollará los 

criterios técnicos necesarios para la asistencia a las competiciones que así lo requieran. 

8.A.6. Será obligatorio asistir a todos los eventos deportivos y/o sociales que sea requerido por 

el club y que se considere necesaria su presencia si existe un contrato o compromiso del club 

con cualquier institución pública (IMD, Diputación, Junta de comunidades, federaciones, etc.) o 

privada (patrocinadores). 

8.A.7. La indumentaria deportiva de entrenamiento, competición y de paseo del club será de 

obligada utilización para el Director Técnico de la Escuela, en cuanto a entrenamientos y 

competiciones de duatlón, acuatlón y triatlón de ámbito local, regional, nacional o internacional, 

individuales o por equipos en las que se participe bajo el nombre de Club Triatlón Albacete 

durante la temporada vigente. 

 

 

CAPÍTULO 9. COMISIONES, JUNTA DIRECTIVA Y STAFF 

TÉCNICO 

9. 1. Las comisiones para esta temporada serán:  

Comisión de la Escuela Municipal de Triatlón: formada por la representación de la 

coordinadora de la escuela en la junta (Teresa Valiente),  el DT Escuela ,(Javier Salcedo), el 

Director Deportivo (Pablo Pérez) y un miembro de la Junta (presidente, vicepresidente o 

secretario). 

Comisión Deportiva y Disciplinaria: formada por la representación como vocal del equipo 

masculino (Manuel García), del equipo femenino (Rocío García), el Director Deportivo (Pablo 

Pérez) del Delegado Técnico de viajes (Javier Salcedo) y un miembro de la junta (presidente, 

vicepresidente o secretario). 

Comisión de Pruebas y eventos oficiales del club: formada por la vocal de la Junta Laura 

Villar  y los responsables de las subáreas de organización correspondientes según cada prueba o 

evento.  
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Comisión económica y de gestión: formada por el presidente, vicepresidente, secretario y 

tesorero. En dicha comisión serán requeridos aquellos miembros de la junta directiva y la 

dirección deportiva si así lo requiere. 

Comisión de comunicación y Relaciones Institucionales: formada por el presidente, 

Vicepresidente, José Miguel Ibañez (director de relaciones institucionales) y Carmen Urios 

(directora de Comunicación)  

 

9.2 JUNTA DIRECTIVA 2025: 

PRESIDENTE —> José Fresneda 

infotrialbacete@gmail.com 

directiva@trialbacete.es  

VICEPRESIDENTE  → David García 

comunicación@trialbacete.es 

TESORERÍA,—> Javi Salcedo 

administracion@trialbacete.es 

SECRETARIO Y ADMINISTRADOR: Pablo Lledó 

administracion@trialbacete.es 

DIRECCIÓN DEPORTIVA Y DIRECCÓN TÉCNICA —> Pablo Pérez 

directortecnico@trialbacete.es 

DIRECCIÓN TÉCNICA ESCUELA→ Javi Salcedo 

dtescuela@trialbacete.es  

DIRECTORA DE COMUNICACIÓN —> Carmen Urios 

comunicacion@trialbacete.es 

PATROCINADORES Y RELACIONES INSTITUCIONALES → José Miguel Ibañez 

directiva@trialbacete.es  

VOCAL REPRESENTANTE PADRES ESCUELA DE TRIATLÓN —> Teresa Valiente 

escuela@trialbacete.es 

PÁGINA WEB Y SPORTMEMBER —> Manuel García 

mailto:infotrialbacete@gmail.com
mailto:directiva@trialbacete.es
mailto:administracion@trialbacete.es
mailto:administracion@trialbacete.es
mailto:directortecnico@trialbacete.es
mailto:dtescuela@trialbacete.es
mailto:comunicacion@trialbacete.es
mailto:directiva@trialbacete.es
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comunicacion@trialbacete.es 

VOCAL EQUIPO FEMENINO→ Rocío García 

VOCAL EQUIPO MASCULINO → Manuel García  

VOCAL LOGÍSTICA→ José Miguel Ibáñez 

VOCAL LARGA DISTANCIA→ Rafa Madrid  

VOCAL EVENTOS-> Laura Villar  

DELEGADO TÉCNICO DE VIAJES→ Javi Salcedo 

 

 

9.3 STAFF TÉCNICO  

DIRECCIÓN DEPORTIVA Y TÉCNICA —> Pablo Pérez 

directortecnico@trialbacete.es 

DIRECCIÓN TÉCNICA ESCUELA → Javi Salcedo 

dtescuela@trialbacete.es  

ENTRENADORES Y EQUIPO TÉCNICO: 

*Andrés Hilario  

*Javi Salcedo 

*Juan Ramón Sánchez 

*Desiré Segura 

*Pablo Lledó 

 

CAPÍTULO 10. ORGANIZACIÓN DE PRUEBAS Y EVENTOS 

OFICIALES DEL CLUB 

10.1. Desde el club existen pruebas deportivas que han sido organizadas por el propio club y 

miembros del mismo y entidades públicas que no son del mismo, como el acuatlón provincial 

de deporte escolar, el regional de deporte escolar, el triatlón ciudad de Albacete (C.S. Los 

Llanos), Cpto. de España de duatlón, Ducross de Albacete y el Triatlón de Alcalá del Júcar. 

Dichas pruebas no pueden quedar expuestas a ser organizadas o no por el club y llegar a 

desaparecer. Por lo que para salvaguardar su historia y el trabajo ya desarrollado se entenderá 

que las mismas existen como pruebas dependientes del club, con una repercusión social, 

mailto:directortecnico@trialbacete.es
mailto:dtescuela@trialbacete.es
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 deportiva, mediática y económica suficiente y de peso como para velar por su continuidad y 

desarrollo. 

10.2. El club en la Asamblea General propondrá a la misma, bien por iniciativa propia o por 

proposición de entidades públicas, la celebración de alguna de dichas pruebas. 

10.3. La organización, desarrollo y puesta en marcha será llevada a cabo por el club y sus 

miembros a través de una dirección de la prueba y dividida en distintos grupos de trabajo 

apoyada y respaldada por los soci@s del club. La participación de los miembros del club en su 

organización y desarrollo será voluntaria. 

10.3.1. La organización, seguridad y puesta en marcha de la prueba siempre estará por 

encima de la participación como deportistas de los soci@s en dicha prueba. En caso de que no 

se tenga el número de voluntarios para garantizar la prueba y respecto al número de voluntarios 

que falten se adoptarán las siguientes medidas para poder celebrar la prueba respecto a los 

soci@s que desean participar compitiendo en la prueba, de tal forma que se asegure la seguridad 

de la misma. 

 

10.4. Se le dará prioridad para poder participar en la prueba a aquellos QUE APORTEN UNA 

PERSONA mayor de 18 años, familiar, amigo etc, QUE ACTÚE DE VOLUNTARIO EN 

SUSTUCIÓN DE EL/ELLA que NO SEA SOCIO DEL CLUB.  

 

A partir de aquí se les dará dorsal a aquellos en estas condiciones y por este orden de prioridad 

aprobado en junta directiva según las circunstancias de cada año. 

 

10.5. La organización de pruebas nuevas será estudiada y propuesta por la junta directiva a los 

soci@s en la asamblea general para su aprobación. 

10.6. Concesión y explotación para el arco de feria CD 

Triatlón Albacete 

- Bases reguladoras 

1. Que el CD Triatlón Albacete, sí tiene intención de formalizar dicha adjudicación. 

2. Que la gestión y explotación del arco 32 (50%) y arco 33 los cuales han sido concedidos 

al club se realizará atendiéndose a 3 posibilidades de la siguiente manera: 

 

A) CONCESIÓN a SOCI@S DEL CD TRIATLÓN ALBACETE a través de 

CANDIDATURAS POR SUBASTA INTERNA: 

 

     1. Se abre un proceso de X días desde………………. para la preparación de posibles 

candidaturas que quieran optar de manera individual o colectiva a la gestión y explotación de 

dicho arco en representación del CD Triatlón Albacete durante la feria 2025, y que se realizará 

mediante el sistema de subasta con una cantidad mínima inicial de X€. 

      2. Dicha candidatura bien de manera individual o colectiva estará formada al 100% por 

soci@s del club, que en el momento de la presentación estén al corriente de sus obligaciones de 

sus cuotas y exentos de sanción. 

      3. El acto de presentación y resolución de candidaturas será abierto a todos los soci@s del 

club y estará representado en el buen desarrollo del mismo por 2 representantes de la junta 
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Directiva y será el día ………………………….del 

mismo día (hora máxima de presentación de candidaturas) en la sala de prensa de las pistas de 

tenis del Carlos Belmonte (donde se celebró la asamblea) y deberá presentarse un listado 

completo de los integrantes de la candidatura con nombre completo y DNI escrito en sobre 

cerrado, en el cual deberá llevar un papel indicando de nuevo el nombre completo de o de los 

integrantes y DNI y el precio por el cual optan a dicha gestión por una cantidad mínimo de X €. 

A las 19:00, se cierra el tiempo de presentación de candidaturas y sobres y se procederá bajo 

supervisión del secretario del club de la comprobación de o de los mismos. 

3.a. En caso de haber una sola candidatura, se adjudicará directamente la gestión y 

explotación del arco mencionado para la feria 2025, por la cantidad mínima marcada de X €. 

3.b. En caso de que exista 2 o más candidaturas, se le concederá a aquella que haya 

aportado la cantidad mayor de dinero en el sobre cerrado junto al listado de nombres y DNI. 

3.c. En el caso de presentarse 2 o más candidaturas y exista un empate en la cantidad 

aportada, se concederá un tiempo de 10´ contado desde ese momento que se anuncie para 

aportar en sobre cerrado una nueva cantidad, concediéndose a la cantidad mayor de los distintos 

grupos. En caso de un nuevo empate en la 2ª presentación, le será adjudicada a ambas 

candidaturas por el precio mayor que hayan presentado, salvo renuncia por parte de una de ellas. 

      4. Una vez anunciado la persona o grupo de personas que se les adjudica por parte del club 

la gestión y explotación del arco concedido al club, tendrán que asumir: 

4.a. El pago de la cantidad presentada en el sobre mediante transferencia o ingreso 

bancario a la cuenta del club ES14 3190 0090 7946 0838 9427 de la totalidad del dinero en el 

plazo máximo del …………..  

4.b. En caso de que no se produzca el ingreso en el plazo acordado, perderá su 

condición de adjudicatario, pasando inmediatamente al 2ª grupo y así sucesivamente, teniendo 

un plazo de 24h hasta el ………………….a las 15:00 para hacer el ingreso de la cantidad 

presentada por el 1º grupo. 

       5. Una vez formalizado el ingreso, el club le proporcionará el contacto, forma, normativa 

completa, plazos y toda la información para iniciar el proceso de gestión y explotación del 

mismo. 

       6. El grupo adjudicatario asume en su totalidad cuantos gastos origine la explotación y 

gestión del arco concedido al CD Triatlón Albacete en los que se incluye: 

6.a. Pago de la tasa al Ayto. de Albacete por la concesión y explotación del arco, con la 

cantidad que estipule el Ayto de Albacete cada año, más un 10% de dicha cantidad en concepto 

de fianza al Ayto. 

6.b.  Los gastos y gestión de alta y consumo de luz, agua y gas y la presentación de los 

boletines oficiales según normativa de adjudicación. 

6.c.  La rotulación y diseño del arco, que siempre será con el nombre de CLUB 

TRIATLON ALBACETE y su logotipo, respetando los colores y uniformidad del club, ya 

realizada en 2017 por el club en caso de querer mejorarla o reformarla y previa autorización del 

club. 

6.d. Las obras de mejora y acondicionamiento del mismo o de dotación de material 

de hostelería, de trabajo, limpieza, uniformidad e infraestructura necesaria para la puesta en 

marcha del arco, siempre que se requiera y así lo decidan l@s adjudicatari@s. 

6.e. La materia prima, género y productos de consumo. 

       7. El grupo adjudicatario asume cuantas gestiones y gastos sean necesarias para la 

presentación de documentos que así sean requeridos por el Ayto. y/o cualquier administración 

para la puesta en marcha, gestión y explotación. 

       8. Todos los trabajadores que desarrollen la actividad en el arco concedido sean de la 

candidatura o contratados de manera extra deberán de contar la posibilidad de ofertar dicho 

empleo a los soci@s en vigor 2025 del Club Triatlón Albacete a excepción de un trabajador 

exclusivamente para el puesto de cocinero/a. Debiendo estar todos ellos dados de alta en la 

Seguridad Social como autónomos durante el periodo de la feria 2025. Además, todos ellos  
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deben de tener el carnet de manipulador de alimentos, y regirse de cuantas normativas y leyes 

sean de aplicación al respecto según la normativa vigente. 

      9. Dicho grupo de gestión y los trabajadores que al efecto desarrollen la explotación del 

mismo, asumen en primera persona cuantas responsabilidades legales pudieran producirse por 

negligencia, omisión o defecto en el desarrollo de dicha actividad. Para ello se firmará un 

contrato entre el CD Triatlón Albacete y la persona o personas responsables por el cual se 

concede la gestión y explotación del arco en representación del CD Triatlón Albacete. 

       10. En caso de que no se presente ninguna candidatura según el apartado A) o las 

candidaturas no cumplan con los requisitos establecidos, incumplan la normativa y leyes 

vigentes al respecto se procederá al paso siguiente B). 

 

 

 

 

B)  Adjudicación por subasta o contratación a UNA EMPRESA EXTERNA DE 

HOSTELERÍA 

 

     1. Se abre un proceso de X días desde………………. para la preparación de posibles 

candidaturas que quieran optar de manera individual o colectiva a la gestión y explotación de 

dicho arco en representación del CD Triatlón Albacete durante la feria 2025, y que se realizará 

mediante el sistema de subasta con una cantidad mínima inicial de X €. 

      2. Dicha candidatura bien de manera individual o colectiva estará formada por una empresa 

de hostelería externa al club, que en el momento de la presentación estén al corriente de sus 

obligaciones fiscales y legales. 

      3. El acto de presentación y resolución de candidaturas será abierto a todos los soci@s del 

club y estará representado en el buen desarrollo del mismo por 2 representantes de la junta 

directiva y será el día ………………………….del mismo día(hora máxima de presentación de 

candidaturas) en la sala de prensa de las pistas de tenis del Carlos Belmonte (donde se celebró la 

asamblea) y deberá presentarse un listado completo de los integrantes de la candidatura con 

nombre completo y DNI escrito en sobre cerrado, en el cual deberá llevar un papel indicando de 

nuevo el nombre completo de o de los integrantes y DNI y el precio por el cual optan a 

dicha gestión por una cantidad mínimo de X €. A las 19:00, se cierra el tiempo de presentación 

de candidaturas y sobres y se procederá bajo supervisión del secretario del club de la 

comprobación de o de los mismos. 

3.a. En caso de haber una sola candidatura, se adjudicará directamente la gestión y 

explotación del arco mencionado para la feria 2025, por la cantidad mínima marcada de X €. 

3.b. En caso de que exista 2 o más candidaturas, se le concederá a aquella que haya 

aportado la cantidad mayor de dinero en el sobre cerrado junto al listado de nombres y DNI. 

3.c. En el caso de presentarse 2 o más candidaturas y exista un empate en la cantidad 

aportada, se concederá un tiempo de 10´ contado desde ese momento que se anuncie para 

aportar en sobre cerrado una nueva cantidad, concediéndose a la cantidad mayor de los distintos 

grupos. En caso de un nuevo empate en la 2ª presentación, le será adjudicada a ambas 

candidaturas por el precio mayor que hayan presentado, salvo renuncia por parte de una de ellas. 

      4. Una vez anunciado la persona o grupo de personas que se les adjudica por parte del club 

la gestión y explotación del arco concedido al club, tendrán que asumir: 

4.a. El pago de la cantidad presentada en el sobre mediante transferencia o ingreso 

bancario a la cuenta del club ES14 3190 0090 7946 0838 9427 de la totalidad del dinero en el 

plazo máximo del …………..  

4.b. En caso de que no se produzca el ingreso en el plazo acordado, perderá su 

condición de adjudicatario, pasando inmediatamente al 2ª grupo y así sucesivamente, teniendo 

un plazo de 24h hasta el …………………… a las 15:00 para hacer el ingreso de la cantidad 

presentada por el 1º grupo. 
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       5. Una vez formalizado el ingreso, el Club le proporcionará el contacto, forma, normativa 

completa, plazos y toda la información para iniciar el proceso de gestión y explotación del 

mismo. 

       6. El grupo adjudicatario asume en su totalidad cuantos gastos origine la explotación y 

gestión del arco concedido al CD Triatlón Albacete en los que se incluye: 

6.a. Pago de la tasa al Ayto. de Albacete por la concesión y explotación del arco, con la 

cantidad que estipule el Ayto cada año, más un 10% de dicha cantidad en concepto de fianza al 

Ayto. 

6.b. Los gastos y gestión de alta y consumo de luz, agua y gas y la presentación de los 

boletines oficiales según normativa de adjudicación. 

6.c. La rotulación y diseño del arco, que siempre será con el nombre de CLUB 

TRIATLON ALBACETE y su logotipo, respetando los colores y uniformidad del club, ya 

realizada en 2017 por el club en caso de querer mejorarla o reformarla y previa autorización del 

club. 

6.d. Las obras de mejora y acondicionamiento del mismo o de dotación de material 

de hostelería, de trabajo, limpieza, uniformidad e infraestructura necesaria para la puesta en 

marcha del arco, siempre que se requiera y así lo decidan l@s adjudicatari@s. 

6.e. La materia prima, género y productos de consumo. 

       7. El grupo adjudicatario asume cuantas gestiones y gastos sean necesarias para la 

presentación de documentos que así sean requeridos por el Ayto. y/o cualquier administración 

para la puesta en marcha, gestión y explotación. 

       8. Todos los trabajadores que desarrollen la actividad en el arco concedido sean de la 

candidatura o contratados de manera extra deberán ofrecer la posibilidad de empleo a los 

soci@s en vigor 2025 del club Triatlón. Debiendo estar todos ellos dados de alta en la 

Seguridad social o como autónomos durante el periodo de la feria 2025. Además, todos ellos 

deben de tener el carnet de manipular de alimentos, y regirse de cuantas normativas y leyes sean 

de aplicación al respecto según la normativa vigente. 

      9. Dicho grupo de gestión y los trabajadores que al efecto desarrollen la explotación del 

mismo asumen en primera persona cuantas responsabilidades legales pudieran producirse por 

negligencia, omisión o defecto en el desarrollo de dicha actividad. Para ello se firmará un 

contrato entre el CD Triatlón Albacete y la persona o personas responsables por el cual se 

concede la gestión y explotación del arco en representación del CD Triatlón Albacete. 

       10. En caso de que no se presente ninguna candidatura según el apartado A) o las 

candidaturas no cumplan con los requisitos establecidos, incumplan la normativa y leyes 

vigentes al respecto se procederá al paso siguiente B). 

 

 

C) NOMBRAMIENTO DE UN GERENTE Y CONTRATANDO LOS TRABAJADORES 

DESDE EL CLUB. 

 

      1. El club nombrará un gerente que será contratado junto a los trabajadores necesarios desde 

el club para la gestión y explotación del mencionado arco adjudicado. 

      2. De este modo el club se hace cargo de todos los gastos que sean necesarios tal y como se 

detallaba en el apartado A) incluido el pago de nóminas del gerente y los trabajadores. 

3. Una vez sufragados los gastos derivados de la gestión y explotación del arco y que las 

normativas y leyes vigentes establecen, todos los beneficios serán íntegros para el club. 

 

 En caso de que llegada la fecha límite de presentación de la reserva oficial y pago de la tasa 

correspondiente al Ayto. no fuera posible la gestión y explotación del arco por ninguna de las 3 

formas A), B) o C) detalladas anteriormente, el club renunciará a su presentación. 
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CAPÍTULO 11. RÉGIMEN DISCIPLINARIO  

11.1. Al objeto de conocer de todas las controversias y reclamaciones que puedan surgir entre 

los distintos miembros del club se crea la COMISIÓN DEPORTIVA Y DISCIPLINARIA. Esta 

comisión se encargará de supervisar y atender cualquier reclamación y en su caso, dictar 

resolución pertinente, previa calificación de la falta; aplicando la sanción que corresponda en 

consonancia con lo articulado en el presente reglamento. Se reunirá siempre que se requiera de 

su actuación y estará formada según se indica en el capítulo de comisiones. 

11.2. Todas las reclamaciones se elevarán a esta Comisión y sus decisiones deberán ser 

ratificadas por la Junta Directiva y respetadas por todos. 

11.3. Cuando alguno/s de los miembros de esta Comisión, se encuentre/n inmerso/s de forma 

directa o indirecta en el proceso disciplinario abierto, será/n sustituido/s por otro/s nombrado/s 

por el Presidente. Cuando alguno de los miembros de la Junta Directiva del club estuviera 

implicado, directa o indirectamente, en el procedimiento disciplinario, no podrá participar ni en 

las deliberaciones ni en la toma de decisiones de la misma, que afecte a la misma. 

11.4. Las infracciones de los preceptos contenidos en el presente Reglamento se agrupan, a 

efecto de sanción, en: FALTAS LEVES, FALTAS GRAVES y FALTAS MUY GRAVES. 

Tanto para deportistas como para los entrenadores. 

11.4.1. Se consideran FALTAS LEVES 

• Proferir palabras malsonantes o promover discusiones con los compañeros. 

• El uso indebido del material del club. 

• La actitud inadecuada en entrenamientos, viajes oficiales o competiciones. 

• Cualquier falta análoga que la Junta Directiva estime como tal. 

• La no asistencia injustificada tanto para la escuela de triatlón como para el resto de 

soci@s del club a competiciones o concentraciones fuera de los plazos marcados y ya 

confirmada la plaza y asistencia, serán sancionadas con el importe proporcional por 

persona del gasto de administración y gestión, viaje, hotel, dieta y cuantos gastos 

supongan. 

o Excepciones:  

▪ Accidentes, lesiones o enfermedades de urgencia debidamente 

justificadas. 

▪ Situaciones familiares (de1º orden) de máxima urgencia.  

• Hacer un uso inadecuado del grupo de WhatsApp del club por primera vez 

• El impago de una cuota  sin previa justificación según se indica en el capítulo de cuotas. 
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• Entrenadores: La falta de información al Director Técnico, al presidente y el 

incumplimiento de sus obligaciones. 

11.4.2. Las FALTAS LEVES se sancionarán con: 

• Primer aviso y notificación por parte de la Comisión Disciplinaria y de la Junta 

Directiva, disculpas públicas al afectado y reparación del daño económico si lo hubiera. 

o Si hubiera sanción económica será abonada en la cuenta del club en un plazo de 

15 días, una vez ratificada la sanción tras los plazos y formas de alegación, su 

incumplimiento supondrá una sanción muy grave y la expulsión del club.  

•  Expulsión de 24 h del grupo de whatsapp. 

11.4.3. FALTAS GRAVES: 

• La suma de dos faltas leves. 

• Las faltas de respeto y discusiones graves con el entrenador, compañeros, jueces, 

directivos... etc. 

• El acoso deportivo (bullying) a un compañero, entrenador, directivo o personal de las 

instalaciones de entrenamiento.  

• No asistir a una competición oficial del club siendo convocado/a por el Director 

Técnico, no viajar en la expedición oficial con el equipo en un viaje oficial en el medio 

de transporte acordado por el club, en el alojamiento y régimen alimenticio y de 

horarios propuestos por el club, en los plazos que marca el artículo 4.4 de las 

obligaciones de soci@s y triatletas. 

• Mostrar signos de embriaguez o de consumo de drogas durante una concentración o 

competición oficial del club.  

• Inducir actitudes violentas a los deportistas o compañeros. 

• Causar daño intencionado en materiales o instalaciones, ya sean del club o ajenas, 

durante la realización de actividades propias del club (entrenamientos, vaijes oficiales, 

competiciones, concentraciones, etc.). 

• El impago de dos cuotas sin previa justificación según se indica en el capítulo de cuotas. 

• El comportamiento incorrecto en las competiciones, entrenamientos o concentraciones. 

• Cualquier tipo de agresión física, psíquica o verbal hacia cualquier miembro del club. 

• Cualquier comportamiento denigrante, ya sea de palabra o de hecho, para las personas o 

para el club. 
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• La negativa a participar en las competiciones a las que sea convocado por el club y éste 

sufrague los gastos o parte de ellos, salvo causa de fuerza mayor debidamente 

justificada. 

• Todas aquellas faltas similares que puedan ser consideradas como tales por la Junta 

Directiva. Incumplimiento de las directrices acordadas por el Director Técnico y la 

Junta Directiva (sólo entrenadores).  

• Hacer un uso inadecuado del grupo de WhatsApp del club de manera reiterativa y tras 

una falta leve. 

• Dar positivo en un control antidopaje, siempre bajo la presunción de inocencia y 

presentando las alegaciones y recursos que se estime por el deportista ante las 

autoridades competentes en la materia.  

11.4.4. Las FALTAS GRAVES se sancionarán con: 

• Suspensión de cualquier premio e incentivos a que el socio hubiera tenido derecho 

durante toda la temporada. 

• Suspensión de todos los derechos como socio durante un mes. 

• Solicitud pública de disculpas. 

• Abono económico de los daños causados al club, a otra institución o tercera persona o 

grupos. 

o Dicha sanción económica será abonada en la cuenta del club en un plazo de 15 

días, una vez ratificada la sanción tras los plazos y formas de alegación, su 

incumplimiento supondrá una sanción muy grave y la expulsión del club.  

• Whatsapp: Expulsión durante 1 semana del grupo de WhatsApp. 

• Dopaje: Retirada cautelar de la licencia federativa y como miembro del club, siempre 

bajo la presunción de inocencia y mientras no exista una resolución final al respecto por 

las autoridades en la materia. Aplicando todas las sanciones expuestas al caso como 

faltas graves. 

11.4.5. Son consideradas FALTAS MUY GRAVES: 

• La suma de dos faltas graves. 

• El impago de dos cuotas trimestrales o de la cuota anual sin previa justificación según 

se indica en el capítulo de cuotas. 

• Cualquier acto, deportivo o no, que cause un perjuicio intencionado al club. 

• Cualquier tipo de acción encaminada a generar descontento o división dentro del club y 

pueda considerarse encaminada a una posible escisión del mismo. 
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• Provocar deliberadamente o participar en riñas o peleas con otros equipos, directivos, 

jueces, etc. 

• Inculcar actitudes violentas a los deportistas o compañeros. El acoso deportivo 

continuado tras una falta grave. 

• Cualquier tipo de agresión sexual reconocida judicialmente dentro de los horarios, 

entrenamientos, competiciones, viajes o concentraciones del club. 

• Todas aquellas faltas similares que puedan ser consideradas como tales por la Junta 

Directiva. 

• Hacer un uso inadecuado del grupo de WhatsApp de manera reincidente y con aviso de 

falta grave.  

• Dar positivo en un control antidopaje y ser confirmado como resolución final sin 

posibilidad de recurrir a instancias superiores por las autoridades competentes, tras los 

recursos interpuestos previamente. 

 

11.4.6 Las FALTAS MUY GRAVES se sancionarán con: 

• Expulsión definitiva del club. 

• Suspensión de premios e incentivos a los que el deportista hubiera tenido derecho de 

toda la temporada 

• Disculpas públicas al afectado, afectados, a los soci@s, patrocinadores y entidades e 

instituciones que forman parte del club.  

• Reparación completa del daño económico si lo hubiera. Así como las posibles medidas 

legales que el club pudiera interponer contra el afectado. 

• Expulsión definitiva del grupo de WhatsApp del club, quedando sin información para 

dicho socio a los correos electrónicos oficiales que se envíen. 

• Retirada definitiva de la licencia federativa y como miembro del club. Aplicando todas 

las sanciones expuestas al caso como faltas MUY GRAVES. Se impone una multa de 

3000 €, además de la reclamación judicial de los daños y perjuicios ocasionados al club, 

patrocinadores e instituciones que apoyan al club. 

11.6. Procedimiento sancionador 

11.6.1. En caso de producirse una falta por parte de un miembro del club durante un 

entrenamiento, competición o desplazamiento, la persona responsable en ese momento tomará 

nota de lo sucedido e informará a dicha persona (y tutores si se tratara de un menor de edad)  
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verbalmente del tipo de falta que ha cometido. Además, hará un informe escrito para 

notificarlo a la Directiva y Comisión Deportiva y Disciplinaria. 

11.6.2. Si la Directiva y la Comisión decidiera iniciar expediente de sanción, se 

notificará al socio/deportista (y a los tutores si se tratara de un menor de edad) haciéndoles saber 

los cargos imputados antes de 20 días naturales desde los hechos a sancionar. 

11.6.3. Notificado a los interesados el pliego de cargos, éstos dispondrán de un plazo de 

10 días para que puedan contestarlo, alegando cuanto consideren conveniente a su defensa. 

11.6.4. Una vez contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo de 10 días para 

hacerlo, la Directiva decidirá, en el plazo máximo de 10 días, el tipo de sanción que le 

corresponde de acuerdo con el historial de infracciones del socio/deportista o el sobreseimiento 

de los cargos. 

11.6.5. La resolución adoptada será comunicada por escrito al socio/deportista (y a sus 

tutores caso de que éste se menor de edad) dentro de los 10 días naturales siguientes a la toma 

de la decisión. 

11.6.6 Los soci@s/deportista (o sus tutores si fueran menores de edad), en ningún caso 

podrán dirigirse a los entrenadores para debatir acerca de las faltas y sanciones impuestas. La 

misión de los entrenadores es hacer de ellos buenos deportistas, mantener la disciplina e 

informar a la Directiva de las incidencias producidas en entrenamientos, competiciones o 

cualquier otra actividad promovida por el club. 

11.6.7 La Directiva podrá interpretar todos aquellos artículos del presente Reglamento 

para cuya comprensión o aplicación exista alguna duda o dificultad. 

 

 

11.7. REGLAMENTO DE SANCIONES EN EL USO DE LA RESERVA DE PISCINA. 

 

1. Se sancionará a tod@ soci@ que realice la baja con menos de 2h de antelación para 

los turnos de medio día y de la tarde y antes de las 22:00h para el turno de las 7:15 de 

la mañana. 

2. Se sancionará a tod@ soci@ que estando inscrit@ no asista a la sesión reservada. 

3. Solo se contempla como justificante de los puntos 1 y 2 una causa de fuerza mayor de 

tipo médico con la presentación del informe de urgencias, correspondiente (siempre 

respetando la LOPD). 

4. Régimen sancionador: 

4.1: La 1ª, 2ª asistencia no justificada. El soci@ recibirá un aviso sobre la situación y 

posibles consecuencias reiterativas al respecto. 

4.2: 3ª, 4ª y 5ª asistencia no justificada. Sanción de 1 semana sin poder reservar, a contar 

desde el día siguiente a la infracción ó de 3 € (a ingresar en la cuenta del club en el 

plazo de una semana). En el momento que el club comunique al socio la sanción deberá 

responder la forma de la misma para su aplicación inmediata. 



  

  
37 

 
 
 

 

4.3: De la 6ª a la 10ª asistencia no justificada. Sanción de 2 semanas sin poder reservar, 

a contar desde el día siguiente a la infracción ó de 10 € (a ingresar en la cuenta del club 

en el plazo de una semana). En el momento que el club comunique al socio la sanción 

deberá responder la forma de la misma para su aplicación inmediata. 

4.4 A partir de 11 asistencias no justificadas. Sanción de 1 mes  sin poder reservar, a 

contar desde el día siguiente a la infracción ó de 17€ (a ingresar en la cuenta del club en 

el plazo de una semana). En el momento que el club comunique al socio la sanción 

deberá responder la forma de la misma para su aplicación inmediata. Además en caso de 

producirse la ausencia de más de 10 asistencias no justificadas, así como el 

incumplimiento de cualquier sanción tanto económica o en la limitación de uso de la 

piscina se considerará una falta media del reglamento de régimen interno y será llevado 

a la comisión de disciplina del club, para la apertura de expediente sancionador.  
 

Se establece una normativa y régimen sancionador en este reglamento un apartado especial 

para: CAPÍTULO 13. VIAJES, CONCENTRACIONES Y DESPLAZAMIENTOS 

 

CAPÍTULO 12. PROGRAMA DEPORTIVO 2025 

12.1. Objetivos: 

- Garantizar la progresión deportiva durante la temporada 2025 de cada uno de sus 

soci@s, mediante la planificación bien estructurada de dicha temporada deportiva, 

así como, permitir a sus soci@s la utilización de las instalaciones y material, para su 

correcta utilización. 

- Facilitar el acceso de nuevos soci@s a la dinámica del club, mediante un 

entrenamiento adaptado y dirigido a los nuevos integrantes. 

- Potenciar la Escuela, desde valores como el compañerismo, la accesibilidad y la 

interrelación entre los distintos grupos de edad y categorías. 

- Promocionar la actividad física sana y correctamente realizada desde la Escuela al 

máximo rendimiento dentro del club. 

- Fomentar la unidad del grupo y el trabajo en equipo en todas las actividades y 

sesiones conjuntas, aumentando las experiencias personales y la cohesión del club. 

- Proporcionar unos criterios justos, cercanos y baremables, para la participación en 

las competiciones en las que el club tenga disposición de ir. 

- Animar a la participación, en todas las pruebas que se contemplen en el calendario 

oficial del club, así como aquellas que se consideren importantes para éste. 

- Trabajar en el mantenimiento de todos los equipos masculinos y femeninos en 

la 1ª división en las liga nacional de duatlón, triatlón y talento. 
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- Trabajar en la consolidación y mejora del 6º puesto del ranking nacional 

(mejor puesto histórico del club). 

 

12.2. Horario de entrenamientos: 

Se exigirá la máxima puntualidad posible a todos los entrenamientos, ya que de la puntualidad 

en el comienzo de las actividades dependerá en gran parte el correcto funcionamiento del resto 

de los horarios, así como del propio funcionamiento interno de las sesiones.  

Las sesiones de natación se exige una puntualidad con una demora máxima de 15´empezado el 

calentamiento o una vez finalizado este, de tal forma que no se podrá realizar el entrenamiento 

superado el tiempo de 15´. Dichos entrenamientos se realizarán en la piscina del “Campo de 

Fútbol; las sesiones de carrera a pie  siempre tendrán comienzo en las pistas de atletismo y las 

salidas en bicicleta para menores serán desde la pista de atletismo, y para adultos y menores 

según indicación técnica en reparto de grupos desde el puente de madera o rotonda de la UCLM 

cuando el tipo de entrenamiento lo requiera. 

ADULTOS LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO 

PISCINA 

MAÑANA 

07:15-08:30h 

14:30-15:30 

(reserva 

sportmember) 

07:15-08:30h 

14:30-15:30 

(reserva 

sportmember) 

07:15-08:30h 

14:30-15:30 

(reserva 

sportmember) 

07:15-08:30h 

14:30-15:30 

(reserva 

sportmember) 

07:15-08:30h 

14:30-15:30 

(reserva 

sportmember) 

 

PISCINA 

TARDE 

19:00 – 22:00 

3 turnos 

(reserva 

sportmember) 

19:00 – 22:00 

3 turnos 

(reserva 

sportmember) 

19:00 – 22:00 

3 turnos 

(reserva 

sportmember) 

19:00 – 22:00 

3 turnos 

(reserva 

sportmember) 

19:30-20:45h 

(Reserva 

sportmember) 

 

      

CARRERA 

A PIE 

17:15-18:15h 

(sesión de 

fuerza 18:15 ) 

 17:15-18:15h 

(sesión de 

fuerza 18:15 ) 

 

 17:15-18:15h 

(sesión de 

fuerza 18:15 ) 

 

 

BICI  16:00 en el 

puente de 

madera. 

 16:00 en el 

puente de 

madera. 

 Salida 

conjunta en 

bici* 
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*Invierno (Diciembre, Enero y Febrero) 8:45h; Primavera (Marzo, Abril y Mayo): 08:15h; 

Verano (Junio, Julio y Agosto): 08:15h y Otoño (Septiembre, Octubre y Noviembre): 8:45 h. 

*Salidas grupo GOtriAB, martes 16:15 y  sábados 9:15h. 

* En las salidas en bici de los sábados siempre se hará una salida NEUTRALIZADA HASTA 

TINAJEROS, todos juntos y a un ritmo normal con los objetivos: 

 - Fomentar la salida conjunta y hacer club 

 - Ayudar en la integración de los nuevos soci@s, los juveniles y la gente menos experta. 

 *Cualquier cambio siempre se informará con suficiente antelación 

12.3. COMPETICIONES: Calendario  (anexo calendario global) 
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Fecha Evento Sede Circuito Características

18/01/2025
Duatlón por Equipos de 

Archena

Archena 

(Murcia)

Popular distancia Sprint, no se 

hará preparación específica, 

pero es una prueba ideal para 

debutar en Duatlón.

01/02/2025
VII DUATLÓN CROSS - 

CIUDAD DE ALBACETE.

Parque La 

Pulgosa 

(Albacete)

Popular
Nuestro duatlón popular, 

distancias 6- 22-3kms.

02/02/2025 Toma de Tiempos Albacete CLM Inf-Cad-Juv.

09/02/2025
IV Duatlón La Peñica de San 

Pedro

San Pedro 

(Albacete)

Du-Tri 

Diputación
Duatlón distancia sprint.

16/02/2025 Duatlón de Águilas
Águilas 

(Murcia)
Clasificatorio Distancia Sprint.

22-23/02/2025

Cpto España Relevos 2x2, 

Supersprint Clubes y 

Relevos de Parejas

La Nucía 

(Alicante)
FETRI

Liga Nacional de Duatlón  (Hay 

que ser seleccionad@ para 

participar).

01/03/2025
Campeonato España Media 

Distancia Duatlón

Graus 

(Huesca)
FETRI Grupo LD/MD (8/60/8)

02/03/2025 Duatlón de Alcobendas
Alcobendas 

(Madrid)
Clasificatorio Distancia Sprint.

08-09/03/2025

Cpto España Duatlón 

Contrarreloj por Equipos y 

Relevos

Avilés 

(Asturias)
FETRI

Liga Nacional de Duatlón  (Hay 

que ser seleccionad@ para 

participar).

15/03/2025 IV Duatlón de Hellín
Hellín 

(Albacete)
Du-Tri Diputación Duatlón distancia Sprint

16/03/2025 Duatlón de Tomelloso
Tomelloso (C. 

Real)
Cpto Regional Duatlón distancia sprint.

22-23/03/2025
Cpto España Duatlón por 

Clubes y Relevos Mixtos
Albacete FETRI

Liga Nacional de Duatlón  (Hay 

que ser seleccionad@ para 

participar).

23/03/2025 III Duatlón Ciudad Albacete Albacete
Du-Tri 

Diputación
Duatlón distancia sprint.

29-30/03/2025
Cpto España Duatlón GGEE 

y élite.
Cáceres FETRI Ayudas Ranking

30/03/2025 XVI Triatló Ciutat Gandía
Gandía 

(Valencia)
LigaVal Prueba Popular Sprint.

05/04/2025
XXV Triatló Ciutat de 

Cullera

Cullera 

(Valencia)
LigaVal Prueba Popular Sprint.

06/04/2024
X Duatlón Ciudad de 

Almansa

Almansa 

(Albacete)

Du-Tri 

Diputación
Duatlón distancia sprint.

12-13/04/2025

Cpto España Cadetes, 

Juveniles y Juniors y 

Relevos Mixtos Liga Talento

Ciudad Real FETRI Viaje Club 

26/04/2025  Triatlón de Fuente Álamo
Fuente Álamo 

(Murcia)
Clasificatorio Distancia Sprint.

04/05/2025
Triatlón Olímpico Sin 

Drafting

Canet de 

Berenguer 

(Valencia)

Grupo LD/MD

10/05/2025 Copa del Rey Triatlón Open
Roquetas de 

Mar (Almería)
FETRI

Prueba por equipos de 6 

participantes, muy divertida y 

distancia sprint como Roquetas 

2023

10-11/05/2025 Copa del Rey y Relevos
Roquetas de 

Mar (Almería)
FETRI

Liga Nacional de Triatlón (Hay 

que ser seleccionad@ para 

participar).

17-18/05/2025 MTRi Alicante Alicante MTRi
Prueba Supersprint- Sprint- 

Olímpica

18/05/2025 XVIII Triatlón de Cartagena
Cartagena 

(Murcia)
Prueba Popular distancia Sprint.

CALENDARIO GLOBAL 2025
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24/05/2025 Triatlón Gijón 
Gijón 

(Asturias)

Clasificatorio + 

Youth

Distancia Olímpica + 

Supersprint

24/05/2025
Campeonato España Larga 

Distancia  Epic.

Oropesa del 

Mar 

(Valencia)

FETRI Grupo LD/MD

25/05/2025
XII Triatlón Playas de 

Orihuela

Campoamor 

(Alicante)
Prueba Popular distancia Sprint.

25/05/2025 Triatlón Lagunas de Ruidera
Ruidera 

(Ciudad Real)

Circuito 

Regional

Prueba con drafting, distancias 

1.500-40-10kms

01/06/2025 III Triatlón de Almansa
Almansa 

(Albacete)

Du-Tri 

Diputación

Triatlón distancia sprint que se 

organiza en la localidad en uno 

de los embalses más antiguos 

de España.

07-08/06/2025

Cpto España de Triatlón 

Distancia Olímpica, Élite y 

GGEE, dist Sprint  Juvenil y  

Junior.

A Coruña FETRI

Viaje conjunto como club, con 

autobus como ayuda de viaje y 

puntúa ranking.

14-15/06/2025

Cpto España Relevos 2x2, 

Supersprint Clubes y 

Relevos de Parejas

FETRI

Liga Nacional de Triatlón (Hay 

que ser seleccionad@ para 

participar).

21/06/2025 Medio Ironman Riópar
Riópar 

(Albacete)
FTCLM Grupo LD/MD

28/06/2025
XI TRIATLÓN ALCALÁ DEL 

JÚCAR

Alcalá del 

Júcar 

(Albacete)

Du-Tri 

Diputación

Nuestro triatlón, distancias 

1.000-35-7kms.

5-6/07/2025
Campeonato España Escolar 

y Autonomías
Mérida FETRI CCAA

5-6/07/2025 MTRi Castellón Castellón MTRi
Prueba Supersprint- Sprint- 

Olímpica

12-13/07/2025
Cpto España Triatlón por 

Clubes y Relevos Mixtos

Banyoles 

(Girona)
FETRI

Liga Nacional de Triatlón (Hay 

que ser seleccionad@ para 

participar).

19/07/2025
XX Triatlón Valle de 

Agramón

Agramón 

(Albacete)

Du-Tri 

Diputación

Cpto Regional distancia Sprint, 

triatlón sin drafting, prueba con 

mayor participación trialbacete 

2023.

19/07/2025
XXXV Triatlón Hoces de 

Cuenca 
Cuenca

Circuito 

Regional

Cpto Regional distancia 

Olímpica, triatlón sin drafting

26-27/07/2025
Campeonato España 

Tricross, Ducross y Acuatlón

Calahorra (La 

Rioja)
FETRI

Viaje conjunto como club, con 

autobus como ayuda de viaje y 

puntúa ranking.

31/08/2025 Triatlón La Roda
La Roda 

(Albacete)

Du-Tri 

Diputación
Supersprint (Semis y final)

13-14/09/2025

Cpto España Triatlón 

Supersprint para Cadete y 

Juvenil, dist Sprint para 

GGEE y élite.

Águilas 

(Murcia)
FETRI

Viaje conjunto como club, con 

autobus como ayuda de viaje y 

puntúa ranking.

20-21/09/2025 MTRi Valencia Valencia MTRi

Triatlones populares 

(supersprint, sprint y olímpica) 

Copa del Mundo.

28/09/2025
Campeonato España Media 

Distancia 
Ibiza FETRI Grupo LD/MD

05/10/2025 Triatlón Lagunas de Ruidera

Embalse de 

Peñarroya (C. 

Real)

Circuito 

Regional

Prueba sin drafting, distancias 

1.000-30-8kms

18/10/2025 IM CASCAIS 2025
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El CALENDARIO OFICIAL, se facilitará a los soci@s, en el mes de Diciembre, una vez se 

hayan definido todos los calendarios nacionales y territoriales, se proporcionará en la Asamblea 

que se realizará a final de año. El Calendario Escolar, se intentará proporcionar una vez que 

hayan salido los Calendarios Escolares de triatlón, natación, ciclismo y cross, así como las 

pruebas federativas de la Federación de Triatlón de Castilla la Mancha y la Federación Española 

de Triatlón. 

12.3.1. En el caso de que se decida subvencionar la inscripción a alguna competición, el 

club se encargará de gestionar la inscripción conjunta de todos sus triatletas y serán sus técnicos 

los que decidirán la formación del equipo. Las inscripciones a las pruebas son un servicio que el 

club da a los soci@s que están al corriente de sus cuotas. Los deportistas pueden pagar y 

gestionar su inscripción individualmente. En el caso de que el club se encargue de tramitar la 

inscripción se informará de los plazos y formas correspondientes para hacerlo. 

12.3.2. Aquellos triatletas que quieran participar en las pruebas del Ranking, tendrán 

derecho a las ayudas propias según tabla de las mismas (capítulo de ayudas) 

12.3.3. Los triatletas que estén inscritos a las competiciones subvencionadas por el club 

si se consigue subvención para ello, y no asistan a las mismas tendrán que devolver esa misma 

cantidad al club y perderán el importe abonado para la inscripción en la misma. Esto no será de 

aplicación cuando el triatleta avise con una antelación suficiente y por escrito que permita en 

tiempo y forma la devolución total o parcial del dinero de la inscripción o bien cuando medien 

causas de fuerza mayor. En este caso, el triatleta deberá justificar debidamente las causas que 

obligaron a su ausencia a la prueba. La Junta Directiva, estudiado el caso, decidirá si el triatleta 

se exime de devolver la inscripción o no.  

12.3.4. El club no pagará inscripciones de competiciones a triatletas que no estén al 

corriente de sus pagos o estén sancionados por el club. 
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12.3.5. LIGA NACIONAL DE CLUBES (TRIATLÓN – DUATLÓN) 

12.3.5.1. Calendario  (anexo calendario global) 

 

12.3.5.2. Requisitos selección de triatletas 

En ambas ligas, así como en caso de tener que asignar plazas en campeonatos de España, se 

establecerán unos criterios técnicos para la formación de los equipos o asignación de plazas, en 

cada prueba, presentados por el director técnico y aprobados por la junta directiva. Cuando el 

objetivo sea de ascenso de categoría, es necesario acudir con el máximo número de 

componentes requeridos, mientras que cuando el objetivo es mantener la categoría, se podrá 

acudir con el mínimo necesario requerido. 

*Anexos de criterios técnicos de selección  

12.4. CONCENTRACIONES. 

Se realizarán siempre y cuando haya disponibilidad, garantías e intención por parte de los 

soci@s de su realización y asistencia o bien cuando se promueva por parte de la Junta Directiva. 

- CONCENTRACIÓN EQUIPO ÉLITE MASCULINO  

o Previa al inicio de la liga de duatlón. 

o Un fin de semana final de enero (Benidorm) 

- CONCENTRACIÓN ALTO RENDIMIENTO 

o Dar la posibilidad a aquell@s triatletas que cumplan los requisitos 

marcados por el club y la dirección técnica, de convivir, entrenar, y seguir 

la metodología y planificación de deportistas de nivel internacional. 

- CONCENTRACIÓN INFANTILES A JUVENILES 

ESCARIHUELA AGRAMÓN. 

o Concentración específica de un fin de semana para la convivencia del 

grupo, aprendizaje y refuerzo técnico de dicho grupo. 

o Concentración a realizar durante el verano. Fecha a determinar por la 

dirección técnica. 
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- CONCENTRACIÓN DE LA MANGA – HOTEL 

ENTREMARES 

o Concentración de fin de semana en el Hotel Entremares de La Manga 

para las familias y niños junto a los entrenadores de la escuela de 

triatlón G1, G2, G3.  

o Objetivo de mejorar la convivencia global de la escuela entre 

familias, niños y entrenadores. 

- CONCENTRACIÓN LAGUNAS DE RUIDERA  

o ESCUELA TRIATLÓN Y FAMILIAS 

o FINALES DE AGOSTO 2025 

o *siempre que la disponibilidad y circunstancias lo permitan y previa 

envío de la información correspondiente. 

 

 

CAPÍTULO 13. VIAJES, CONCENTRACIONES Y 

DESPLAZAMIENTOS 

13.1. Cuando sea necesario realizar desplazamientos fuera de la localidad, en actos o 

competiciones oficiales del club previamente establecidos y aprobados por la Asamblea en el 

programa deportivo anual. Se designará un responsable de expedición si se entiende que así es 

necesario, nombrado por la Directiva y al que los triatletas y entrenador/es deberán obedecer en 

los límites de sus funciones. Este tipo de viajes serán sufragados en parte o su totalidad por el 

club para toda la expedición, según presupuesto anual aprobado en la asamblea, siendo 

informados los socios previamente y con la suficiente antelación.  

13.2  El resto de desplazamientos no oficiales correrá por cargo y forma de cada socio, si bien la 

Junta Directiva y la Comisión Deportiva intentará facilitar la forma del viaje en la medida de lo 

posible. 

VIAJES Y CONCENTRACIONES OFICIALES  

A) Se entiende por viaje y concentración oficial, todo desplazamiento generado, 

reservado y contratado por el club para el desarrollo de las pruebas oficiales, 

concentraciones oficiales y aquellas pruebas no oficiales o actos del club en los que 

este sea el promotor.  

B) TODAS LAS PRUEBAS DE LA LIGA NACIONAL DE CLUBES Y LIGA 

TALENTO (TODOS LOS DEPORTISTAS CONVOCADOS DE MANERA  
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OFICIAL A LAS MISMAS), SE REALIZARÁN BAJO ESTA NORMATIVA SIN 

EXCEPCIÓN. 

C) CAMPEONATOS DE ESPAÑA Y PRUEBAS DEL RANKING: El club 

establecerá un viaje oficial para este tipo de campeonatos para todos los deportistas-

socios del club que se inscriban por los diversos medios de reserva que establezca el 

club en cada convocatoria y en los plazos oportunos (sportmember, grupo específico 

whatsapp  y/o correo oficial del club) una vez establecida la convocatoria final, todos 

los deportistas deberán aceptar este reglamento y normativa de viaje. 

a. En los viajes oficiales el club establecerá para todos los deportistas-socios 

mayores de 18 años las siguientes excepciones a la norma: 

I. Todos aquellos deportistas que en la jornada del sábado hayan 

finalizado su competición y no tengan que competir en la jornada 

siguiente, dispondrán de un horario de ocio y tiempo libre que será 

acorde a las siguientes condiciones: 

1. Que las circunstancias del viaje, lugar de alojamiento respecto a 

núcleos céntricos de población y horarios dentro de la dinámica 

global de toda la expedición lo permitan. 

2. Dichas circunstancias serán solicitadas con antelación al 

delegado técnico del viaje y marcadas en forma, tiempo y lugar 

por éste como máximo responsable del viaje y con respaldo 

unánime de la junta directiva. 

3. El deportista-socio tendrá que firmar una declaración jurada: 

a. En la que exime al delegado técnico, a toda la junta 

directiva y al club de toda responsabilidad civil y penal 

de todos los hechos y circunstancias que se deriven de 

su salida y decisión tomada de manera consciente y en 

primera persona. 

b. El deportista conoce y acepta el reglamento de régimen 

interno y la normativa de viajes y las sanciones 

derivadas del incumplimiento de las mismas. 

b. En este tipo de viajes (campeonatos de España y pruebas del ranking) todos 

los deportistas-socios del club tienen la posibilidad de realizar por su cuenta 

propia todo lo relativo al campeonato, al viaje y fuera de la expedición oficial 

del club: 

I. Inscripción a pruebas 

II. Reserva de alojamiento 

III. Régimen alimenticio 

IV. Asistencia a la competición, recogida de dorsales,… 

 

1. La junta directiva establecerá el plan de viaje al completo: horarios, lugar de salida 

y/o punto de encuentro a la llegada, forma de viaje, alojamiento y distribución de 

habitaciones, comidas, y normativa del mismo incluidos horarios de reuniones técnicas 

y hora de descanso.  
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a. Se establecerá el medio de viaje (autobús, furgoneta o coches), alojamiento y 

plan de comidas siempre atendiendo al tipo de viaje, distancia y nº de personas 

y bicis. 

2. En todos los viajes el jefe de grupo asignado, será el máximo responsable para la 

organización del mismo y la toma de decisiones.  

 

3. NORMATIVA GENERAL: 

a. Todos los deportistas convocados están obligados a realizar el viaje, 

alojamiento, reuniones y comidas con el club en todo momento. Así mismo se 

hará con la uniformidad del club cuidando la imagen del club y los 

patrocinadores e instituciones.  

i. Solo se atenderá para poder cambiar la citada norma por un motivo de 

fuerza mayor o emergencia y que deberá ser comunicado al jefe de grupo y 

al director técnico para su aprobación.  

b. La distribución fijada de las habitaciones será obligatoria en todo momento. 

c. El horario de descanso será fijado por el jefe de grupo, y será de obligado 

cumplimiento por toda la expedición.  

d. Queda totalmente prohibido el acceso a las habitaciones por parte de cualquier 

persona ajena a la propia expedición del club, sin permiso del responsable de 

grupo y delegado del equipo.  

e. Todas las comidas, se realizarán solo para la expedición oficial del club, 

deportistas y equipo técnico según el horario y forma prevista. 

f. En todo momento será obligatoria la uniformidad del club. 

g. Será obligado comportarse con educación y respeto, evitando conductas 

inapropiadas que puedan molestar a los compañero/as y demás personas de la 

expedición o a otras personas ajenas al club.  

h. La responsabilidad del material depositado tanto en el medio de transporte 

como en los lugares de descanso, comidas y competición, así como la seguridad 

personal será responsabilidad de cada uno. 

i. Todos los deportistas tienen prohibido el consumo de alcohol y sustancias 

tóxicas durante el viaje y la competición.  

 

4. VIAJES y  CONCENTRACIONES CON MENORES DE EDAD 

a. Los menores de edad se atendrán a toda la normativa del punto 3 del club 

anteriormente citada sin excepción alguna.  

b. Todos los desplazamientos con menores irán con una autorización firmada por 

los padres o tutores legales previamente facilitada por el club.  

c. Los menores serán siempre acompañados por un miembro del club, en caso de 

acordar un espacio de tiempo libre, el jefe de grupo deberá saber en todo 

momento el lugar de los mismos y estar localizables en todo momento.  

d. Los viajes subvencionados por la Diputación, la Junta de Comunidades o 

cualquier entidad pública serán realizados bajo las normas de dicha institución. 
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e. En los viajes exclusivamente a campeonatos de España y pruebas del 

ranking, todos los deportistas-socios menores de edad (17 años o menos)   

 

del club tienen la posibilidad de realizar por su cuenta propia y su familia todo 

lo relativo al campeonato, al viaje y fuera de la expedición oficial del club: 

i. Inscripción a pruebas 

ii. Reserva de alojamiento 

iii. Régimen alimenticio 

iv. Asistencia a la competición, recogida de dorsales,… 

 

5. En todo momento se cumplirán las normas y leyes locales y estatales, así como las 

propias de la organización de la competición o el evento. 

6. El incumplimiento de dicha normativa, será sancionada según los hechos desde una 

falta leve a falta grave y cuyas sanciones pueden ser según reglamento de régimen 

interno:  

a. Solicitud pública de disculpas. 

b. Suspensión de cualquier premio e incentivos a que el socio hubiera tenido 

derecho durante toda la temporada. 

c. Suspensión de todos los derechos como socio durante un mes. 

d. Abono económico de los daños causados al club, a otra institución o tercera 

persona o grupos. 

i. El incumplimiento del apartado C)a)I. y todos sus subapartados será 

sancionado con la cantidad de 60€. 

ii. Resto de sanciones económicas serán calculadas en la sanción si las 

hubiera en función de la gravedad de los hechos y causados al club, a otra 

institución, tercera persona o grupos. 

iii. Dicha sanción económica será abonada en la cuenta del club en un plazo 

de 15 días, una vez ratificada la sanción tras los plazos y formas de 

alegación, su incumplimiento supondrá una sanción muy grave y la 

expulsión del club.  

e. Prohibición de poder viajar y concentrarse con el club lo que resta de 

temporada. 
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CAPÍTULO 14. AYUDAS Y BECAS DE LA TEMPORADA 

14.1. Se establecerá una partida de ayudas y becas que estarán predispuestas en los presupuestos 

del club y en los plazos y cantidades aprobadas. 

14.2. La cantidad correspondiente a esta partida se calculará una vez realizado el balance final 

de ingresos y gastos del año corriente y corresponderá: 

- Al superavit neto obtenido por el club a final de temporada. 

Del total del superavit, el club destinará el 70% para la partida de ayudas y becas, quedando el 

30% restante para la mejora de material o recursos del club o sus socios para la temporada 

siguiente y para salvaguardar el patrimonio del club. En caso de que el beneficio del club se vea 

reducido por cualquier desajuste presupuestario o incidente no previsto en la aprobación del 

presupuesto y siempre salvaguardando el propio patrimonio del club, las ayudas se reducirán 

hasta la cuantía suficiente hasta el 30% de reserva. 

14.3. Dicha partida presupuestaria con su cantidad definitiva total y la cantidad destinada a cada 

tipo de ayuda, así como el modelo de solicitud, formas y plazos de las mismas, será presentada e 

informada a los soci@s en la Asamblea Anual del Club y mediante envío por el correo 

electrónico del club y anunciado en los distintos medios de información del club. 

14.4. La solicitud de dichas ayudas se presentará desde el día siguiente de ser informada y hasta 

el 15 de enero del año siguiente,  junto con la petición de renovación o alta de socio y de la 

licencia federativa para la siguiente temporada.  Dicha solicitud deberá adjuntar cuanta 

información, documentación y justificación sea necesaria con el fin de ser lo más objetiva 

posible. La no renovación de la licencia para la temporada siguiente con el CD Triatlón 

Albacete supondrá la pérdida del 50% de la ayuda aprobada al deportista. 

14.5. Dicha solicitud se realizará por escrito a administración@trialbacete.es  

14.6. Dichas solicitudes serán estudiadas y analizadas por la Junta y la Comisión Deportiva y 

aprobadas o denegadas en base a las reglas establecidas en el reglamento de Régimen Interno 

aquí expuesto. Deberá ser justificada su resolución y notificada con fecha límite el 31 de 

diciembre del mismo año. 

14.7. Las ayudas serán abonadas durante el primer trimestre del año siguiente o descontadas de 

la cuota siguiente según se considere en cada caso y serán fijadas según presupuesto final. 

14.8 Los menores de edad, en caso de percibir ayuda las recibirán en forma de un 

BONOCHEQUE, que se usará de la siguiente manera: 

- Será gestionado por el club, encargado de hacer la gestión y pago correspondiente 

- Se podrá descontar en la reducción de cuota del año siguiente en caso de tenerla (salvo ser 

beneficiario de exención de cuota por otro tipo de ayudas). 

 

mailto:administración@trialbacete.es
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- En el pago de inscripciones a pruebas de triatlón, acuatlón o duatlón que no estén ya 

subvencionadas. 

- Pago de ayudas en viajes por convocatorias internacionales no subvencionadas. 

- Pago en ropa del club o en material deportivo.  

14.9. Para cobrar el 100% de la ayuda aprobada, será requisito imprescindible: 

1. NO tener ningún proceso sancionador con el club y estar al corriente de todos 

los pagos. 

2. Finalizar y puntuar para el club en cada una de las pruebas, tanto de la Liga 

Nacional de Clubes (a excepción de la copa del Rey de Triatlón y el Cpto. de 

España de Contrarreloj por equipos de Duatlón donde puntúa el 4º tiempo de 6) 

y en todas las pruebas del ranking o competiciones con baremo de premio. 

3. LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA CON EL CLUB TRIATLÓN 

ALBACETE, para la siguiente temporada EN CASO DE NO RENOVAR EL 

DEPORTISTA SÓLO PODRÁ COBRAR EL 50% DE LA AYUDA 

APROBADA. 

4. Será obligatorio el uso de la indumentaria deportiva de paseo y competición del 

club, de forma expresa el mono de competición (en cualquiera de sus variantes 

según prueba y distancia) con el logotipo y nombre del Club Triatlón Albacete 

Inteteam y los patrocinadores oficiales del club, si bien cada deportista podrá 

poner en su equipación el logotipo de sus propios patrocinadores siempre que 

no entren en disputa o desacuerdo directo con los oficiales del club a nivel 

privado o institucional. En los siguientes casos: 

- Todas las competiciones correspondientes al calendario nacional de la 

FETRI dentro de la Liga Nacional de Clubes, pruebas oficiales 

regionales, nacionales dentro del calendario FETRI para el ranking 

nacional, a excepción del Cpto. de España de Triatlón de Invierno. Para 

las pruebas internacionales el deportista vestirá la equipación 

internacional que la FETRI y/o el reglamento marquen. En pruebas de 

larga distancia el deportista podrá utilizar el mono de competición que 

crea conveniente si bien el mono deberá cumplir los requisitos 

marcados en el punto 4.3.1. 

5. Cumplir el apartado 15.6. Todos los soci@s por el derecho y deber de competir 

bajo la licencia federativa y ser soci@s del Club Triatlón Albacete, están 

obligados a mencionar de forma clara el nombre y pertenencia del Club Triatlón 

Albacete en cualquier, entrevista, nota de prensa, publicación en RRSS o en 

cualquier medio de comunicación. 
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FONDO DE RESERVA SOCIAL  

Esta ayuda irá destinada a aquellas familias miembros del club y/o en la Escuela municipal de 

Triatlón Albacete que por su situación personal requieran de la ayuda del club para poder seguir 

perteneciendo al Club Triatlón Albacete hasta final de temporada. 

Se establece un fondo de 500 €/año, para ser destinado a este tipo de ayudas que sean solicitadas 

por una familia, por escrito, y analizadas y aprobadas en Junta Directiva en forma y cantidad. 

El dinero que no se destine a lo largo de la temporada a esta ayuda, pasará al fondo de ahorro 

del club. 

ROPA DEL CLUB 

Esta ayuda irá destinada a todos los soci@s del club para la compra o renovación de la ropa del 

club de competición o de paseo con el objetivo de cumplir el artículo 4.3 de la normativa de 

régimen interno. 

Dicha ayuda será acordada con JOMA (la bicha) y  AUSTRAL, proveedor oficial de ropa del 

club en importantes descuentos en determinada ropa del club, que se anunciará a todos los 

soci@s previamente. 

 

- CHANDAL, POLO, CAMISETA, PANTALÓN, GORRO DE 

NATACIÓN. 

www.reinventamoseltriatlon.es 

14 TIPO A. AYUDAS DIRECTAS TEMPORADA 2025.  

ESTE TIPO DE AYUDAS SON LAS PERCIBIDAS GRACIAS A LOS REQUISITOS 

CONSEGUIDOS BAJO LA NORMATIVA DEL AÑO 2024, DE LAS CUALES SE 

BENEFICIARÁN EN LA TEMPORADA 2025 

 

BECA SEGUIMIENTO  

BASES BECA SEGUIMIENTO 2024-25.  

¿QUÉ ES LA BECA SEGUIMIENTO?  

El objetivo de las Becas Seguimiento es entrar en un programa de seguimiento desde la 

Dirección Técnica del club, a través de la plataforma de entrenamientos de Training Peaks, para 

ir conociendo los datos de los entrenamientos realizados de cada una de las sesiones que vamos 

a ir haciendo según la planificación del club de Triatlón de cada uno de los entrenamientos, 

obteniendo diferentes métricas, como pueden ser:  

- CTL que es la carga acumulada,  

- TSS carga de una sesión.  

http://www.reinventamoseltriatlon.es/
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- Conocer el estado de forma actual según el programa y los logaritmos que utiliza.  

- El índice de fatiga (IF). Pero sobre todo lo más importante es utilizar toda esa 

información para ir proporcionando un feedback temporal a los triatletas sobre cómo van yendo 

los entrenamientos de una manera analítica, afianzando fortalezas y mejorando en las 

debilidades, además de obtener un target para llegar en la mejor forma posible a una 

competición.  

La duración de la beca será de un año desde el próximo 16 de Octubre de 2024 hasta el 

próximo 30 de Septiembre de 2025, prorrogable siempre y cuando haya competiciones 

importantes en el siguiente mes para el deportista.  

Para conseguir la Beca Seguimiento se exponen los criterios en los siguientes puntos, es 

necesario haber demostrado un nivel elevado en competición entre los años 2023 y sobre todo 

2024 además de enviar por email la solicitud donde se pueden mostrar otros aspectos que son 

importantes para que el triatleta obtenga la Beca.  

Es obligatorio, que tengamos sistemas de control de la intensidad del esfuerzo, ya sea 

mediante potenciómetro, pulsómetro, GPS (ritmo),…y registremos todas las sesiones de 

entrenamiento, para poder analizarlas lógicamente. En esta cuarta edición, se otorgarán 3 becas 

seguimiento igual que en 2023 y 2024 a los triatletas del club que cumplan con los criterios de 

edad, rendimiento y pertenencia.  

¿CÓMO OPTAR A UNA BECA SEGUIMIENTO?  

Para optar a una beca seguimiento, tenemos de plazo hasta el 9 de Octubre para enviar 

la petición, en ella hay que indicar nuestros resultados a nivel deportivo en las competiciones 

realizadas en 2024 y que serán objeto de análisis, tanto las Oficiales, como Campeonatos de 

España como otras competiciones o pruebas fuera de la dimensión del club como puede ser el 

Cpto España de Autonomías Escolar.  

El único requisito para solicitarlo es estar federado con el Club Triatlón Albacete RES 

en la temporada 2025, y simplemente hay que enviar un email a directortecnico@trialbacete.es, 

interesándose por obtener está Beca de Seguimiento. Habrá que enviarlo antes del próximo 

lunes 9 de Octubre.  

¿CRITERIOS PARA OPTAR A UNA BECA SEGUIMIENTO?  

1-Podrán optar a una Beca Seguimiento los nacidos/as entre 2002 y 2009 (Sub-23, Junior y 

Juvenil, durante la temporada 2023).  

 2- Se realizará un sistema de puntuaciones en base a los puestos obtenidos y a la prueba donde 

se haya conseguido, donde la suma de las puntuaciones permitirá la obtención de la Beca 

Seguimiento, las pruebas que se tendrán en cuenta serán las realizadas hasta la fecha de la 

publicación de los resultados en torno al 11 de Octubre. El resultado más importante es el 

puesto en el Cpto de España de Triatlón Sprint y Olímpico.  
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3- Siempre se otorgará cómo mínimo una Beca Seguimiento a cada género (2 chicas-1 chico o 

viceversa).  

4- Vivir fuera de la ciudad de Albacete será una ayuda a la hora de la obtención de la Beca 

Seguimiento, ya que es un sistema facilitado para aquellos deportistas que tengan menor 

contacto con el equipo técnico del club 

 

14 TIPO B. PAGO DIRECTO A COMPETICIONES. 

El socio para poder acceder a las ayudas TIPO B, deberá estar al corriente de sus pagos con el 

club y no estar sancionado por el club. 

- FACILITAR EL TRANSPORTE MEDIANTE UN AUTOBÚS, siempre que sea 

posible y el volumen de participantes lo permita PARA IR A Campeonatos de 

España o pruebas de la liga de clubes en GGEE intentando asistir la mayor 

cantidad de soci@s, desde cadetes a sub23,  triatletas soci@s en general y poder 

competir a la vez que lo hace los equipos A en la Liga de Clubes. En función de la 

demanda y las características del viaje podrá tener un coste para el socio que se deberá 

informar previamente.  

- PAGO DE LA INSCRIPCIÓN A la COPA DEL REY de Triatlón. 

o Para todos los equipos adultos y escolares (B,C,D,…) 

o Se establece el pago-fianza de 30€ en concepto de reserva de inscripción 

que será devuelta una vez finalizada la copa del Rey y confirmada la 

asistencia y participación del socio.  

- INSCRIPCIONES DEPORTE ESCOLAR PROVINCIAL Y REGIONAL,  

- Inscripciones LIGA TALENTO EQUIPOS A  

14 TIPO C. AYUDAS Y SUBVENCIONES FINAL DE TEMPORADA POR 

RENDIMIENTO DEPORTIVO 

El socio para poder acceder a las ayudas TIPO C, deberá estar al corriente de sus pagos con el 

club y no estar sancionado por el club. Además, deberá cumplir los requisitos que se soliciten 

para cada tipo de ayuda.  

AYUDAS LIGA NACIONAL DE CLUBES 

Esta ayuda va destinada a sufragar parte o la totalidad de los gastos dentro de la reglamentación 

del artículo 14.3 de este reglamento de Régimen Interno en cuanto a indumentaria, inscripciones 

y desplazamientos  que le supongan un gasto para el deportista en la selección y participación de 

según los criterios técnicos previos, y un sistema de ayudas en función de los resultados 

individuales o colectivos dentro de las siguientes competiciones, debiendo cumplirse un mínimo 

de 5 competiciones de la liga sobre las 7 jornadas de cada liga (14 jornadas) que se disputan. 
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Todos los gastos de desplazamiento, alojamiento y dieta durante las pruebas de las ligas 

nacionales de duatlón y triatlón élite y talento A, masculina y femenina, serán gestionados y 

sufragados en su totalidad por el club (Siempre según programación y plan de viaje oficial del 

club, quedando excluidos los gastos propios y personales extras de los deportistas) 

Las ayudas en la LNC se establece en 50€ por prueba en 1ª división y de 25 € por prueba 

en 2ª división. 

 

PARA COBRAR EL 100% DE LA AYUDA APROBADA, SERÁ REQUISITO 

IMPRESCINDIBLE: 

1. NO tener ningún proceso sancionador con el club y estar al corriente de todos 

los pagos. 

2. Finalizar y puntuar para el club en cada una de las pruebas, tanto de la Liga 

Nacional de Clubes (a excepción de la copa del Rey de Triatlón y el Cpto. de 

España de contrarreloj por equipos de duatlón donde puntúa el 4º tiempo de 6) 

y en todas las pruebas del ranking o competiciones con baremo de premio. 

3. LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA CON EL CLUB TRIATLÓN 

ALBACETE, para la siguiente temporada EN CASO DE NO RENOVAR EL 

DEPORTISTA SÓLO PODRÁ COBRAR EL 50% DE LA AYUDA 

APROBADA. 

4. Será obligatorio el uso de la indumentaria deportiva de paseo y competición del 

club, de forma expresa el mono de competición (en cualquiera de sus variantes 

según prueba y distancia) con el logotipo y nombre del Club Triatlón Albacete 

y los patrocinadores oficiales del club, si bien cada deportista podrá poner en su 

equipación el logotipo de sus propios patrocinadores siempre que no entren en 

disputa o desacuerdo directo con los oficiales del club a nivel privado o 

institucional. En los siguientes casos: 

- Todas las competiciones correspondientes al calendario nacional de la 

FETRI dentro de la Liga Nacional de Clubes, pruebas oficiales 

regionales, nacionales dentro del calendario FETRI para el ranking 

nacional, a excepción del Cpto. de España de Triatlón de Invierno. Para 

las pruebas internacionales el deportista vestirá la equipación 

internacional que la FETRI y/o el reglamento marquen. En pruebas de 

larga distancia el deportista podrá utilizar el mono de competición que 

crea conveniente si bien el mono deberá cumplir los requisitos 

marcados en el punto 4.3.1. 

5. Cumplir el apartado 15.6. todos los soci@s por el derecho y deber de competir 

bajo la licencia federativa y ser soci@s del Club Triatlón Albacete, están 

obligados a mencionar de forma clara el nombre y pertenencia del Club Triatlón  
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Albacete en cualquier, entrevista, nota de prensa, publicación en RRSS o en 

cualquier medio de comunicación. 

AYUDAS AL RANKING NACIONAL Y AYUDAS EXTRAORDINARIAS 

- Se establece como ayudas  
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CAPÍTULO 15. MEDIOS DE COMUNICACIÓN, WEB Y REDES 

SOCIALES 

15.1. El correo electrónico del club info@trialbacete.es será el medio de comunicación e 

información oficial del club hacia los soci@s. Si existiera un cambio de mail oficial se 

comunicará a todos los soci@s. 

Resto de mails de contacto del club según su función son: 

CUOTAS - RECIBOS - TESORERIA —> Pablo LLedó 

administracion@trialbacete.es 

PRESIDENTE —> José Fresneda 

infotrialbacete@gmail.com 

directiva@trialbacete.es  

DIRECCIÓN TÉCNICA —> Pablo Pérez 

directortecnico@trialbacete.es 

DIRECCIÓN TÉCNICA ESCUELA → Javi Salcedo 

dtescuela@trialbacete.es  

COMUNICACIÓN Y RRSS —> Carmen Urios  

comunicacion@trialbacete.es 

PATROCINADORES Y RELACIONES INSTITUCIONALES → José Ángel García 

directiva@trialbacete.es  

VOCAL REPRESENTANTE PADRES ESCUELA DE TRIATLÓN —> Ovidio García 

escuela@trialbacete.es 

PÁGINA WEB Y SPORTMEMBER —> Álvaro López 

comunicacion@trialbacete.es 

LIGA POPULAR ADULTOS (adultos) —> Javi Salcedo  

administracion@trialbacete.es 

15.2. La página web, las redes sociales y los grupos de WhatsApp serán medios de información 

y difusión complementarios sobre las novedades, informaciones, competiciones, 

entrenamientos, y difusión general del club. 

mailto:info@trialbacete.es
mailto:infotrialbacete@gmail.com
mailto:directiva@trialbacete.es
mailto:directortecnico@trialbacete.es
mailto:dtescuela@trialbacete.es
mailto:comunicacion@trialbacete.es
mailto:directiva@trialbacete.es
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15.2.1. Los grupos de WhatsApp deben ser un medio de información y comunicación 

entre los miembros del club para lo cual se limita a ese uso EXCLUSIVO, evitando los diálogos 

interminables de cosas poco relevantes que hacen que se pierda la INFORMACIÓN 

IMPORTANTE. Se aplicará el régimen disciplinario como faltas leves, graves y muy 

graves según se contempla en ese apartado. 

15.3. Todos los soci@s podrán ser fotografiados o grabados y publicados en cualquier medio de 

comunicación del club, o en las notas de prensa que se envíen. Si algún socio no quiere que su 

imagen sea pública deberá enviar un escrito al club solicitando su negativa, o marcar la casilla 

en la ficha de inscripción.  

15.4. En el caso de los menores de edad de la Escuela Municipal de Triatlón Albacete, todos los 

padres o tutores legales del menor firmarán una autorización para que la imagen de su hijo/a 

pueda ser publicada en los medios de comunicación del club. Todo padre o tutor podrá negarse 

a dicha situación. 

15.5. Los soci@s del club están obligados a facilitar el trabajo a los responsables de prensa del 

club enviando los datos respecto a competiciones, resultados, fechas, fotos, etc. Dicho envío se 

realizará al mail comunicacion@trialbacete.es 

15.6. Todos los soci@s por el derecho y deber de competir bajo la licencia federativa y ser 

soci@s del Club Triatlón Albacete, están obligados a mencionar de forma clara el nombre y 

pertenencia del Club Triatlón Albacete en cualquier, entrevista, nota de prensa, publicación en 

RRSS o en cualquier medio de comunicación. 

CAPÍTULO 16. RELACIONES COMERCIALES Y 

PATROCINADORES 

16.1. Es obligación de la Junta Directiva el trabajar para buscar medios de financiación privada 

mediante patrocinios y colaboraciones que mejoren la economía del club o los servicios a sus 

soci@s. 

16.2. No podrá existir ningún patrocinador que contravenga los intereses de otro patrocinador. 

16.3. Patrocinios privados de soci@s: 

Todo socio tiene derecho a llevar sus propios patrocinadores en la ropa del club, siempre 

que no entren en conflicto con los propios patrocinadores del club, para lo cual el socio 

deberá solicitar por escrito la petición de incorporar sus patrocinadores y deberá ser 

aprobada por la Junta. 

16.4. El club dará respaldo publicitario a sus patrocinadores en los distintos medios de difusión 

con espacios propios y link en su web, difusión en RRSS, prensa, y en la ropa del club, 

proporcionando el tamaño y posición respecto al tipo de cantidad económica que se aporte. 

16.5. El club intentará que todo patrocinador permanezca en el club mínimo 3 temporadas 

siempre que las circunstancias lo permitan. 
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16.5.1. Se establece un cuadro de patrocinadores por categorías, importe patrocinado y 

feedback de repercusión para el patrocinador. 

16.6. Se dará prioridad como patrocinador principal del club a aquella empresa cuya aportación 

supere la cantidad de 6000€ en ingreso directo al club, con un compromiso mínimo de 3 años. 

16.7. El club podrá contar con la figura del colaborador con una colaboración mínima de 500€ a 

través de empresas o establecimientos que ofrezcan un descuento importante en productos o 

servicios de las que se puedan beneficiar los soci@s del club. 

16.8. Se creará un Boletín Oficial de Patrocinadores y Colaboradores del club para saber: 

¿Quiénes son?, ¿Qué aportan al club?, ofertas especiales, etc. 

16.9. Se desarrollará un Dossier Oficial de Patrocinadores del club estableciendo las 

condiciones, preferencias, beneficios, cantidades económicas, etc., en la búsqueda de nuevos 

patrocinadores. 

 *A desarrollar durante la temporada 2025: 

CAPITULO 17. PROTOCOLO DE SEGURIDAD 

CAPITULO 18. PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN Y DISCAPACIDAD 

CAPITULO 19. PROTOCOLO DE IGUALDAD DE GÉNERO 

CAPITULO 20. PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO DEPORTIVO Y AGRESIONES 

SEXUALES  

CAPITULO 21. PROYECTO INTEGRA  

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

El presente Reglamento podrá ser modificado –ampliado o reducido- cada año a fin de ajustarlo 

a las necesidades reales del club. Dichas modificaciones, serán competencia exclusiva de la 

Junta Directiva, por acuerdo tomado en reunión ordinaria de la misma y tras presentación y 

aprobación en la Asamblea General. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

El presente Reglamento de Régimen Interno es de rango inferior a los Estatutos del Club 

debiendo remitirse a éstos en todas las cuestiones no contempladas en el presente Reglamento. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

El presente Reglamento de Régimen Interno es de rango inferior a cualquier normativa o ley de 

actuación en el ámbito deportivo o legislativo. 


